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Artículo 2o. Delego en el M in istro  del Poder Popu la r de 
Econom ía y  F inanzas la ju ram en tac ión  de  la referida c iudadana.

Dado en Caracas, a los se is  d ía s  del m es de  m arzo  de dos mil 
d iecis ie te . Años 206° de la Independencia , 158° de  la 
Federac ión  y 18° de la Revo lución  Bo livarlana.
Ejecútese,

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y  Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ R A M O N A U G U S T O L O B O M O R E N O

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ

Nü_ 0 4 3

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO

206*, 15S° y 0 3 MAÍ
____  FECHA:__________

RESOLUCIÓN
Fl Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto 2 ¿05 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bol ¡va riana de Vene íii el a N° 40.957, de la misma Pecha, ratificado mediante 
Decreto N° 2.6[72, de Techa 04 de enero de- 2017, publicado en la Gacela 
O f .da I dc¡ la República Bol ¡varia na de Venezuela NCJ 41,067, de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 78 
numerales 19 y  27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de I ey 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficia’ de ia 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, extraordinario, de fecna 17 de 
noviembre de 2014; en concordancia con lo estableado en el articulo 31 del 
Decreto NQ 2.378 sobre Organización General de !a Administración Pública 
Nacional, publicado eri la Gacela OHcial de la República Bolvariana de 
Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; el articulo 
2, del Decreio Nü l.6?4, de fecha 20 de febrero de 2015, mediante el cual 
se di cía el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de le 
República Bolivariana de Venezuela N0 40,627, de fecha de marzo de 
2015; de conformidad con lo establecido en el articulo 18, numerales 3, 5, 6, 
8 y 17, y articulo 75 de la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo 
de Policía Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.940 Extraordinario, de fecha 7 de diciembre 
de 2009, en concordancia con lo previsto en la Resolución N° 259, ce fecha 
30 de julio de 7013, publicada en la Gaceta Ofcial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40-217, mediante la cual se dicten las normas 
sobre los procesos de Habilitación, Intervención y Suspensión de los Cuerpos 
de Policía,

CONSIDERANDO

Que el proceso de intervención del Instituto Autónomo de Policía del 
Municipio San Francisco del estado Zulia, ordenado mediante 
Resolución N° 137, de fecha 27 de octubre de 2016, publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 41.018 de la misma 
fecha, fue concluido una ve/ ejecutadas las atribuciones encomendadas a la 
Junta de Intervención, y presentado e Informe Final respectivo, ajustándose 
en consecuencia el Servido de Policía a íes estándares que refiere la Ley 
Orgánica del Servido de Policía y de! Cuerpo de Polfeía Nacional Bolivariana,

CONSIDERANDO
Que corresponde al Ministerio con competencia en materia cíe seguridad 
ciudadana, dentro de las fu aciones do rectoría y orfeol ación en t aler a dd 
servicio de policía, ordenar, ejecutar, prorrogar y coñcJiir la nter vención de 
los Cuerpos de Policía,

RESUELVE

Artículo 1. Se da por terminada la Intervención deí Instituto Autónomo 
de Policía del Municipio San Francisco del estado Zpiia, de
conformicad con lo provisto en el artículo 25 de la Resolución N° 259, de 
fecha 30 de julio do 2013, publicada en la Gacela O-'icinl de la República 
Bolivanana de Venezuela Ni? 40.217, quedando el referido Cuerpo de Policía 
sujeto □ las supervisiones y fiscalizaciones per oarts rj«r órgano Rector de* 1 2 3 4 5 6 7 
servicio de policía, a Tin de vigilar el cumplimiento da !os estándares 
estableados en las ! eyes y Resol acones, para ufevnr la calidac del servido 
de policía, por lo que, en caso de incurrir en cualquier causal de inte'vendúr 
o suspensión, podrá ser nuevamente intervenido o suspendido en cualquiera 
de los servicios que presta.

Artículo 2. Quede encargado de la ejecución de esta Resolución, el 
Viceministro del Sistema Integrado de Policía, del Ministerio del Peder 
Popular para Relaciones Interiores, Justara y ’ e/, debiendo notificar al 
Alcalde del Municipio San f rancisco del estado Zulla, sobro la terminación de 
la intervención del Instituto Autónomo de Policía del Municipio San 
Francisco del estado Zulia, así como de ras recomencadu-íes a que haya 
lugar.

A rticu lo  3. Esta Resolución entrará en vigencia a la fecha de su publicación 
en la Gaceta Ofical de la Repúbiica^otívoróttzpde Venezuela.

Comuniqúese y pubtífjtf^se.'
Por ei Ejecutivo National, /• \

N ESTÓ R LU í S RE VERO L TORRES
Ministro Dei Poder^opular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

2060, i 5 go y 18o
N° 044 FECHA: 06 de marzo de 2017

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, NÉSTOR 
LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto ND 2^05, de fecha 2 de 
agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante Decreto Na 2.652, 
de fecha 04 de enera de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias que le oonficrc lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 19 
y 26 del Decreto N° 1.424, cor. Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, Extraordinario 
de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela ND 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40,627, de fecha 24 de mareo de 2015, 
habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Publico, ce 
fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
3ol¡variana de Venezuela N° 6,210 Extraordinario de la misma fecha; lo previsto 
en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Fin andera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781, 
Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1 y  6 del Decreto N° L4Q de fecha 17 de septiembre 
de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Na 29.025 de fecha 18 da septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Se delega en el ciudadano CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
RODRIGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V -l 0.778.807, en su carácter 
de Director General Encargado de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones, dependiente de este Ministerio, las atribuciones y  firmas 
de los actos y documentos que a continuación se especifican:

1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, licencias o permisos con o sin goce de sueldo, 
iniciar procedimientos de destituciones, comisiones de servidos, 
vacaciones, conformación de horas extraordinarias ce trabajo, 
postulaciones de becas y liquidaciones de prestaciones sociales e intereses 
del personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones, así como suscribir las contratos de servicios 
personales y honorarios profesionales que fueren necesarios. Quedan 
exceptuados de esta Delegación los nombramientos relacionados con los 
careos de Alto Nivel y de Confianza.

2. Suscribir con instituciones financieras los contratos de Fideicomiso para el 
personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones,

3. Suscribir las circulares y notificaciones relacionadas con la administración 
del personal de la Dirección General de Centros de Comando, Control y 
Telecom unicaciones,

4. Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposen en los 
archivos y registros de ia Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones.

5. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en respuesta 
a solicitudes dirigidas a la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones.

6. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos 
acordados a la Dirección General de Centros de Comande, Control y 
Telecomunicaciones, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, 
según los montos, límites y conceptos definidos para cade asignación 
presupuestaría, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la 
Oficina Nacional del Tesoro.

7. Contratar !a ejecución de obras, prestación de servidos y la adquisición de 
bienes de conformidad con lo previsto en la bey de Contrataciones Públicas 
y su Reglamento, según los montos, límites y conceptos definidos en cada 
asignación presupuestaria, de manera conjunta y articulada con la 
Comisión Úmca de Contrataciones Públicas del Ministerio.
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8. Tramitar ante el órgano competente los documentos que afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y  servidos 
o de la celebración de otros contratos que impliquen compromisos 
finan deros, así como las órdenes de pago que se emitan contra el Tesoro 
Nacional,

9. Suscribir los contratos de arrendamientos, comodato, servicios básicos y 
de servidos profesionales con personas naturales y jurídicas, necesarios 
para el funcionamiento de la. Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones; así como la certificación de los documentos 
relacionados con los contra Los.

10. Aprobar ios viáticos y pasajes que fueren necesarios de los funcionarios y 
funcionarías de la Dirección Genera] de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones en el cumplimiento de sus actividades.

Artículo 2. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discrecional mente, certificar los actos y documentos referidos 
en la presente Resolución.

CONSIDERANDO

Que el Instituto Autónomo de PoPda Municipal de Chacao del estado 
Bolivariano de M'randa, se encuentra somcódo a un Pócese de 
Intervención, ordenado mediarte Resolución S/N- de feche 29 de rayo de 
2016, publicarla en la Gaceta Oficial do la Ropubte? Bol iva rana ce 
Venezuela Nf-' 6.229, Extraordinario c:e la misma fecha, de onfurmidac con 
lo previsto en el artículo 75 de la ley Orgánica del So'vicio de Policía y cfel 
Cuerpo de Policía Nacional Bol i vari a na,

CONSIDERANDO

Que como parte de las acciones llevad a jí a cabo durante el procese Je 
Intervención deí Instituto Autónomo do Policía Municipal de Chacao del 
estado Bolivariano de Miranda, su-picron nuevos elemento? de convicción 
que dan motivos pare prorrogar el proceso antes referido, con er rn  de 
reorgan:zar y fortalecer la correcta prestación del serve o de poi'ce. Je 
ccnformioad con las reyes, reclamemos y resol ne ones.

Articulo 3-. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y ia Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.

Artículo 4. El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada 
de Ids documentos oue hubiere firmado en virtud de esta delegación,
Artículo 5. Esta Resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial d^a-RrepótJtica Boltvari^na de Venezue a.

Comuniqúese y pub íqui 
Por el Ejecutivo Nacipffc

NESTOR KUIS REVEROL TORRES
Ministro dftlfPoder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 8

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 158° y 18a

N° FECHA: f> 6 P"' -01?

RESOLUCIÓN

El Ministro dei Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y P¿t¿, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2/i05 
de fecha 2 de agüsbo de 2(116, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 40.957, de a misma fecha, ratificado median le 
Decreto NfJ 2.652, de fecha 04 de enero de 2017, publicado e r la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 4 ‘¡.0fi7, de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 78 
numerales 19 y 27 del Decreto N° 1 A l .4 con Rango, Valer y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6,147, Extraordinario, de fecha 17 de 
noviembre de 201*; en concordancia con lu establecido en e artículo 31 del 
Decrete M° 2.3/6 sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, publicado un ia Gaceta Oficial de la República Bol iva lian a de 
Venezuela N° 6,238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; d  articulo 
2, del Decreto N° 1.624, de fecha 20 de febrero Ge 2015, mediarte el cual 
se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Pcpuar para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de feche 24 de marzo de 
2015; ce conformidad con lu establecido en el artículo 18, numerales 3, 5, 6,
8 y 17, y artículo 75 de la Ley Orgánica dei Serveic de Policía y del Cuerpo 
de Policía Nacional Bol ¡vari ana, publicada en la Gacela Oficial ce la República 
Bol ¡vari an¿r de Venezuela N° 5,940 Extraordinario, de :ecna 7 de diciembre 
de 20ü9r en concordancia con lo previsto en la Resolución N° 259, de fecha 
30 de julio de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bul i va ría na do Venezuela N° 40.217, mediante la cual se dictan las normas 
sobre los procesos de Habilitación, Intervención y Suspensión de los Cuerpos 
de Policía.

CONSIDERANDO

RESUELVE

Artícu lo l. Se prorroga por tercera vez y por ur re::so de ciento ochenta 
(18U) días continuos, el nroceso de rite r venció o rtcr Instituto Autónomo de 
Policía Municipal de Chacao del estado Bolivariano de Miranda, «nidado 
mediante Resolución 5/M° de lecha 79 Je maye- cte 2016, publicada en la 
Gaceta Oficiar de la República 3 oliva Jane de Venezuela N° 6.229, 
Extra ordinario do 5a misma luche, a los finos :1c: dar cor-fin íj ¡dad a los 
programas de Asistencia le: crea  que se están cumple'do en el refer rió 
Cuerpo de Po-icrá.

Artículo 2 . 5e actualiza la Junta de Intervención del Instituto Autónomo de 
Policía Municipal de Chacao del estado Bol i va nano de Mirar da, a cual estará 
conformada por los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se 
identifican:

NOMBRES Y  APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD

KIRYITAIN NC YESCA FEBLES JIM EN 1:2 V -23 .l0 l.lB 2

LUIS JfclSSER DUBRONT PERE2 V -ll. l6 5 .2D l

| O  TSALIDA DLL CARMEN ASCANlO BLANCA V-8.924.588

Artícu lo  3. Se mantienen vigentes las cemás disposiciones contenidas en la 
Resolución 5/14° de fecha 29 de mayo de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana ce Venezuela N° 6.229, Extraordinario de 
la misma fecha, referidas a llevar a cabo el Proceso de Intervención del 
instituto Autónomo de Policía Municipal de Chacao del estado Bolivariano de 
Miranda.

A rtícu lo  4. Queda encargado de la ejecución ríe esta Resolución el 
Viceministro dei Sistema Integrado de Policía cel Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.

Articulo 5. Esta Resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial deJaTtepi.ítjTica Boltvariana de Venezue a.

Comuniqúese y pub íqui 
Por el Ejecutivo Nacipifc

V NESTOR LUIS REVEROL TORRES
Ministro d^LPoder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz

N° 0 46

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA  

RELACIONES INTERIORES, JU ST IC IA  Y PAZ 
DESPACHO DEL M INISTRO

206®, 15QO y i s o
Pecha __06 MAR 2017

Que es beber del Estado Venezolano garantizar la seguridad de les 
ciudadanos y ciudadanas y de sus bienes, en los distintos ámbitos polrirn- 
territorieles, medíanle la supervisión y control de la correcta actuación 
policial,

CONSIDERANDO

Que los Cuerpos de PoPc'as en sus distintos ámbitos po'íriai-v.'Tito-teies, 
deben ejercer e: servido do policía con e.-,Ir ida suji'dor a 'os orinr.ipos y 
linea mienlos establecidos en la Ley Orgánica de Sc-’vc'O da Poli ('re y col 
Cueroo de Policía Nacional tfolivanana. sus reglamerivs y a los liream-enrey 
y directrices dictados u:jr e¡ Ó 7; ano Recio r y, er- se ruido, deben contar
con las condiciones necesar es para el co"recto descocan:': rie sos fur-ccncs, 
que propendan a !¿ satisfacción de las necesidades de seqiuii'lau de ¡j 
comunidad er! la que orrerar,

CONSIDERANDO

Que es atribución del Órgano Rector en materia d= seguridad ciudadana y 
Servicio de Policía, proceder a la intervención de los Cuerpos de Policía, 
cuando se determine la participación masiva y ijrjrLinueda de su:- 
funcionan as y funcionarios en violador» de los derechos humanos, en rede:.; 
delictivas o en actividades que a ten ten contra el o-den constitucional, o 
cuando exista ia solicitud dei Ministerio Público, de ¡a gobernadora n 
gobernador, ía alcaldesa o alcalde correspondiente.

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Irteriores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.957, de la misma fecha; ratificado 
mediante Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41,067, de la 
misma fecha, en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto 
en los artículos 65 y 78 numerales 15 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 
noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la misma fecha; en 
concordancia con lo establecido en el artículo 49 del Decreto N° 2.174 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de 
la misma fecha; y lo previsto en los artículos 43, 47, 48 y 51 del Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficia! de ¡a 
República Bolivariana de Venezuela N° 5.7RÍ, Extraordinario de fecha 12 de 
agosto de 2005,



434.296 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Lunes 6 de marzo de 2017

RESUELVE

Articulo 1. Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera det Presupuesto 
de Gastos del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Pa2, correspondiente al Ejercido Fiscal 2017, la cual estará constituida por ¡a 
Unidad Administradora Central, las Unidades Ejecutoras Locales y las Unidades 
Administradoras Desconcentradas, cuyas denominaciones se señalan a 
continuación:

I 00010 ¡ Oficina de Gestión Administrativa

CÓDÍ GQ;U,5,U. U N I D L E S  EJECUTORAS LOCALES ,

00002 Despacho del Ministro

00003 Consultaría Jurídica

00004 Oficina de Auditoría Interna

00005 Oficina de Gestión Comunicacional

00006 Oficina de Tecnologías de la Información y ¡a 
Comunicación

00007 Oficina de Planificación y Presupuesto

00008 Oficina de Gestión Humana

000X0 Oficina de Gestión Administrativa

00015 Direcdón Nacional de Protecdón Ovil y Administración de 
Desastres

00019 Despacho del Viceministro o Viceministra de Política 
Interior y Sequridad Juríoica

00022 Dirección General de Ceremonial y Acervo Histórico

00025

00026

Despacho del Viceministro c Viceministra de Prevendón y 
Seguridad Ciudadana
Direcdón Genera! del Servicio cíe Policía y Oficinas 
Técnicas

00028 Dirección General de Prevendón del Delito

00035 Dirección General de Derechos Humanos

00036 Dirección General de Justicia, instituciones Religiosas y 
Cultos

00314
Dirección General de Coordinación Nadonai de Bomberos 
y Bomberas y Administración de Emergendas de 
Carácter Civil

00330 Ofidna Nacional Antidrogas

I

-

00337

00339

00340

00341

00342

00343

00344 

00350

00354

00355

00356

00357 

C035S

00359

00360

Dirección General de los Servicios de Vigilancia y
Seguridad Privada________________________________
Ofidna Nacional Contra la Delincuencia Organizada y ¡
Flnanciamiento al Terrorismo_________________________ ¡
Dirección General de Asuntos Políticos y Sodales 

Cuerpo de Policía Nacional Bolrvariana 

Fondo Iritergubernamental del Servicio de Policía 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de
Políticas Públicas___________________________________
Despacho del Viceministro o Viceministra de! Sistema
Integrado de Policía_________________________________
Comisión Presidenaal de Refugios Dignos ¡

Observatorio Venezolano de Seguridad Ciudadana 
Despacito del Viceministro o Vtceminfstra del Sistema |
Integrado de Investigación Penal_____________________ ,
Servido Nacional de Medicina y Ciencias Forenses

Despicho del Viceministro o Viceministra para la Gestión^
de Riesgojy.Protección Ciyj
Ofidna de Protecdón y Segundad Integra!

Dirección General de Seguridad Ciudadana 
Dirección General efe Centros de Comandos, Concrol y 

Telecomunicaciones (VEN 911}

i 00361

| 00362

00363

00364

00365

00366

00367

_  00368 

00369 

; 00370

00371
(
¡ 00372
í-----------

Dirección General de Diseño Estratégico en Investigadón 
Pena!_____
Dirección General de Control Opersdonal de los Órganos 
de Investigación Penal

Sistema de Información d e ldelDirección Genera!
Investigación Penal 
Direcdón General de Gestión de Riesgos 

Dirección General del Despacho
Direcdón General de Supervisión Disciplinaria de los¡
Cuerpos de Policía______________________________
Brigada Espeaal contra las Actuaciones de los Grupos 
Generadores de Violencia

00373

Oficina de Atención Dudada na 
Ofidna Administrativa ríe la Secretaría Ejecutiva deT 
Con sejo Genera? de Pd ida
Región Centra! del Cuerpo de Policía Nacional Boíl varia na 
Región Occidental del Cuerpo de PcJ:rí¿T MacioraG 

.Bgnyariana___
Reglón Los Andes de! Cuerpo de Policía Nadonai 
Boiiyariana _
Dirección General del Sistema Nadoñal^^pátruiiaje 
Inteligente

CÓDIGO U.A.Ó

00015

UNIDADES A D M I N I S T R A P P ^ m F »  
DE5CQNCENTRADAS-ORDEN A D Q R A aD E iR A G a a t i

Dirección Nadonai de Protecdón Civil y Administradón de 
Desastres

00019 Despacho del Viceministro o Viceministra de Política 
Interior y Seguridad Jurídica

00041 Cuerpo de Investigaciones Científicas, Peínales y 
Criminalísticas

00330 Oficina Nadonai Antidrogas

00339
•

Ofidna Nadonai Contra la Delincuenaa Organizada y 
Finandamiento al Terrorismo

00341 Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana

00342 Fondo Intergubemamentat del Servido de Policía

00344 Despacho dd Viceministro o Viceministra del Sistema 
integrado de Policía

00350 Comisión Presidencial de Refugios Dignos

00354 Observatorio Venezolano de Seguridad Ciudadana

00356 Servido Nacional de Medicina y Ciencias Forenses

00357

00360

Despacho del Viceministro o Vícemirvstra para la Gestión '•
de Riesgo y Protecdón Civil___
Dirección General de Centros de Comandos, Control y 
Telecomunicaciones ¡JVEN 911)

Artículo 2. Se deja sin efecto la Resolución N° 187 de fecha 15 de 
diciembre de 2016, pub’icada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.053, de la misma fecha.

Comuniqúese y Publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA 

RELACIONES INTERIORES, JVISTICIA Y  PAZ 
DESPACHO DEL M INISTRO  

n  . -  20 f.« 158° y 18”
N° U 4  (  Fecha 0 6 M U M

RESOLUCIÓN

El # Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NESTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2,405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957, de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de la misma fecha, en 
ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 
78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 49 del Decreto N° 2.174 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario de la 
misma fecha; y artículos 48 y S i del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
S.78L, Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005.

RESUELVE

Artículo l- Se designan corno Cuentadantes responsables de la Unidad 
Administradora Central y de las Unidades Administradoras Desconcentradas, para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, correspondiente ai Ejercicio 
Fiscal 2017, a tos ciudadanos que se indican a continuación:

Unidad Administradora Central

Q enom inadón Nom bras y 
Ape llidos '

N° de Cédula 
de Identidad

00010 Ofidna de Gestión 
Administrativa

Mary Eugenia 
Vivas Sánchez

V- 6.852.545
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Unidades Administradoras Desconcentradas
Ordenadoras de Pago

00015

Dirección Nacional de 
Protección Gvil y 
Administración de 

Desastres

ü  N p m b re ^ M J  
A p e llid o s^

Jorge Francisco 
Galinde Figuera V- 10.2S2.369

00019

Despacho del 
Viceministro o 
Viceministra de 

Política Interior y 
Sequridad Jurídica

Hanthony Rafael
Coello Bello

V-17,417,622 |

i

00041

Cuerpo de 
Investigaciones 

Científicas, Penales y 
Criminalísticas

Dougfas Amoldo 
Rico González V- 6.864.238 j

|

00330

j -

Oficina Nacional 
Anndrogas

José Ramón 
Castillo García V- 9,628,320

00339

. ,

Oficina Nacional 
Contra la 

Delincuencia 
Organizada y 

Rnanáamiento al 
Terrorismo

Randy Gregorio 
Rodríguez 
Espinoza

V- 10.393.682

00341 Cuerpo de Policía 
Nacional Bolivariana

Franklin Horacio 
García Duque

V-9.125.430

00342
Fondo

Intergubernamental 
del Servido de Policía

María Eugenia
Urbína Arias V- 5.592.127

00344

Despacho del 
Viceministro o 

Vicemlnlstra del 
Sistema Integrado de 

Policía

Edylberto José 
Molina Molina V- 8.082.459

003 SO Comisión Presidencial 
de Refugios Dignos

Marino Moreno
León V- 5.975.706

| 00354
;

Observatorio 
Venezolano de 

Seguridad Ciudadana

Gal van i Duarte
Vanegas

.

‘  " ....

V- 6.157.940

00356
Servicio Nacional cíe 
Medicina y Ciencias 

forenses

Caries Enrique 
Fernández Ru;z V- 5.704.267

00357

Despacho dei 
Viceministro o 

Viceministra para (a 
Gestión ríe Riesgo y 

Protección Civil

Rosaura Navas
Rojas V-5.564.92 3

00360

Dirección General de 
Centros de 

Comandos, Control y 
Telecomi inicaciones 

(VEN 911)

Carlos Wbenc 
Msrtinef 

Rodríguez
V- 10.778.807

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
_________PARA LA DEFENSA_________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA UV DEFENSA

DESPACHO DEL M INISTRO

Orneas, 03MARI017

206“ ISS» y 18"

RESOLUCIÓN N“ JU£1S1_

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bollvaríana de 
Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 

cor. Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 y 

25 numeral 8 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N® 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Efectuar el siguiente nombramiento: 

COMANDO.ESTRATÉGICO SPERACIflNAL

General de .afgana ALFREDO ENRIQUE MORALES HERNÁNDEZ. C.I. 
N" 7.975HBI. Jefe, p/v.

Comuniqúese^ .
Por el Ejecutivo Nact^S^.;,

DIMIR PADRINO LÓPEZ 
General en 

Ministro dei Poder Popular .̂ 
para la Defensa

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEAGRICULTURA URBANA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN PARA APOYAR LA 
REVOLUCIÓN AGRARIA (CIARA)

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N“006/2017
Caracas, 02 de m arzo de 2017 

206°, 158° y 18°

A rtícu lo  2. Se deja sin efecto la Resolución N° 188 de fecha 15 de 
diciembre de 2016, publicada en la Gaceta Oficia' de !a República Bolivariana
de Venezuela N° 41.053, de la misma fecha.

Comuniqúese y Pubtíquese. 
Por e! Ejecutivo Nacional,

Quien suscribe , ERIKA DEL VA LLE  PARÍAS PEÑA, titu la r de la 

Cédula de Identidad N° V-9.493.443, en mi carác te r de Presidenta 

en calidad  de Encargada de la  Fundación de Capac itac ión  e 

Innovación para  Apoyar la Revo luc ión  Agraria  (CIARA), carácte r 

que consta en Decreto  N° 2.678 de fecha 17 de enero  de 2017, 

pub licada en G ace ta  O fic ia l de la  Repúb lica  Bo livariana  de 

Venezue la  N e 41.076 . de la m ism a  fecha, de con fo rm idad  con el 

artícu lo 17 de la Ley O rgán ica  de P roced im ientos Adm in istra tivos , 

en el e jerc ic io  de las a tribuc iones p rev istas en e l num eral 6 del 

artícu lo  20° de los Estatutos Soc ia le s de la Fundación CIARA, 

pub licados en ia Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo livariana de 

Venezuela N° 39.467 de fecha 16 de ju lio  de 20X0 en concordanc ia  

con el ún ico  aparte  de l a rtícu lo  5 de la Ley de Estatutos de la 

Función Púb lica , procedo a d ic ta r  la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo X. Se designa a la c iudadana  AZURDUY TOVAR  

LOZADA, t itu la r  de la cédu la  de identidad  núm ero V-14.500.330, 

com o DIRECTORA DE OFICINA (GESTIÓN COMUNICACIONAL), f
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de la FU N D A C IÓ N  O E  C A P A C IT A C IÓ N  V- IN N O V A C IÓ N  P A R A  

A P O Y A R  L A  R E V O L U C IÓ N  A G R A R IA  (C IA R A ).

A r t ic u lo  2 . La p resen te  P rov idenc ia  Adm in is tra t iva , tendrá 

v igenc ia  3 partir de l d ie c isé is  (16) de feb re ro  rie 2017,

Com un iqúese  y pub iíquese

C»tl*ÍA I

¿ fS ID E R C 'P ,

P re s id en ta  (E) de la Fundación de Capac itac ión  
e Innovación para Apoyar la Revo luc ión  Agraria

Segdn Decreto N<f 2.678 de fecha 17 de enero de 2017, 
publicado en Sácete Oficié! de la República Bolívariana de Venezuela

' ‘  ‘ i .076 i e  la m ism a fecha, i

REPÚBLICA BOLIVAPIANA DE VEN EZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN PARA APOYAR LA
REVOLUCIÓN AGRARIA (CIARA)

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N"007/2017
Caracas. 02 de m arzo de 2017 

206° , 158* y 1 0 c

Quien suscribe, ERIKA DEL VALLE PARÍAS PEÑA, t itu la r de la 

Cédula de Identidad N° V -9 .4 9 3 .4 4 3 . en mi ca rá c te r de  Presidenta 

en calidad  de Encargada  de la Fundación  de Capac ita c ión  e 

Innovación para A poya r la  Revo luc ión  Agraria  (CIARA), carácte r 

que consta en D ecreto  N* 2.678 de fecha  17 de enero  de 2017, 

pub licada en Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica  Boüvariana de 

Venezue la  N* 41.076, de la m ism a fecha , de con fo rm idad  con el 

a rtícu lo  17 de la Ley O rgán ica  de P roced im ientos Adm in istra tivos, 

en el e je rc ic io  de las a tribuc iones p rev istas en el num era l 6 del 

artícu lo  20° de los E statu tos Soc ia les de la Fundación  CIARA, 

pub licados en la Gace ta  O fic ia l de la Repúb lica  Bo lívariana de 

Venezue la  N° 39.467 de fecha 16 de ju lio  de 2010 en concordanc ia  

con el ún ico  aparte  del a rtícu lo  5 de la Ley de Esta tu tos de la 

Función Pública, procedo a d ic ta r la  siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A r t íc u lo  5. Se designa  a su vez, al c iudadano  an tes m encionado  

com o C U E N T A D A N T E  DE L A  U N ID A D  A D M IN IS T R A D O R A

C E N T R A L  de esta  Fundación.

A r t íc u lo  6 . Se derogan las P rov idenc ias Adm in is tra t ivas  N° 

042/2016 y 037/2016 de  fechas 07 de sep tiem b re  y 25 de agosto 

de 2016, pub licadas en las G ace tas O fic ia le s  de la Repúb lica 

Boüvariana de V enezue la  N° 40.992  y 40.976  del 20  de sep tiem bre

y 29 de agosto  de 2016, respectivam ente .

A r t íc u lo  7 . La p resen te  Prov idencia  Adm in is tra t iva , entrará  en 

v igencia  a pa rtir de su pub licac ión  en la Gace ta  O fic ia l de la 

República Boüvariana de Venezue la .

Com un iqúese  y  pub iíquese.

c
■■7

)

/ ,
- y  'v B S é tn s k ^Cirtlu

C ______y ¿ — r
ERIKA D¿L VALLE PARÍAS PEÑA

P residenta  í£ j de la Fundación de C apac ita c ión  
o Innovación para Apoyar la Revo luc ión  Agraria

Según D fcre to  N9 2.678 oe techa 17 de enero de 2017. 
jblicaclo en (faceta Oficial de la República Bo lívariana de Venezuela

V  41.076 cíe la  m ism a  fe cha .

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PESCA Y ACUICULTURA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS 3 DE MARZO DE 2017 
RESOLUCIÓN DM/N° 009-17 

AÑOS 206°, 158° y 1H9

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 78 numerales 19, 
22 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolívariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre 
de 2014, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral 2, 19 y 
20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, y el artículo 50 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Aculcultura.

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano MIGUEL FERNANDO ZAMBRANO 
CASTRO, titular de la cédula de identidad N° V-6.107.860, como Director 
Genera l de l Despacho del M in is te r io  de l Poder Popu lar de Pesca y
A cu lcu ltu ra .

Artículo 1. Se des igna  al c iudadano  JARED GERARDO NIÑO 

ANAYA, t itu la r de la cédu la  de identidad núm ero V-17.5I4.229, 

como R ESPON SABLE PATRIMONIAL de la FUNDACIÓN DE 

CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN P A R A  APO YAR  LA 

REVOLUCIÓN AGRARIA (CIARA), quien se  desem peña  com o 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

A r t íc u lo  2. En v irtu d  de esta des ignac ión  será  responsab le

pa trim on ia l de ¡os b ienes púb licos que sean adqu iridos, 

custod iados, ad scritas o a signados a la Fundación  de Capac itac ión  

e Innovación para A poya r la* Revo luc ión  Agra ria  (CIARA) y queda 

facu ltado  para a c tu a r ante  la Superin tendencia  de B ienes Públicos

en e l ám b ito  de la no rm ativa  ap licab le

A r t íc u lo  3 . El re ferido  c iudadano  p resen ta rá  una re lac ión  

de ta llada  de los a cto s y docum entos que hub iere  firm ado  en virtud

de esta de legac ión .

A r t íc u lo  4, Esta de legac ión  no im p lica  que la P res iden ta  pueda 

firm ar los actos y  docum entos com p rend ido s en la de legación , 

cuando lo cons ide re  oportuno, sin  que e llo  im p lique  revocación  de 

la de legación .

Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 del Decreto N° 2.378, sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de 
la República Bolívariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de^
julio de 2016.

A rt ícu lo  3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los actS^j 
y documentos inherentes al ejercido de las atribuciones conferidas.

Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriben en ejercido de lá 
presente designadón deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de| 
funcionario la fecha y número de esta Resoludón, así como el número y fecha 
de la Gaceta Oficial de la República Boüvariana de Venezuela donde hubiere 
sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de la Leŷ  
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 5. Se deja sin efecto la Resolución DM/N° 0026-16, de fecha 15 de 
septiembre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana 
de Venezuela N° 40.990, de fecha 16 de septiembre de 2016.

Artículo 6. La Presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de ia República Bolívariana de Venezuela.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

. Bfüw rtou! i t  VmtVtcU
MmítUfic U  /Vp-toríonf U  EtUoui.

D<tí«iOlií' <W A/i'nífti?

DM/Nopoo^ j Carneas, OC? de H < V 2 o  de 2017
206°, 158® y lf io

Con el supremo compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionarlo medíante la revisión, 
rectificación, reimpulso y reunificación, que exige funcionarías y funcionarlos 
honestos y eficientes, con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo 
soberano enalteciendo su vocación de servido; en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto Nc 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adminlstratión Pública, en concordanda 
con lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, lo dispuesto en los artículos 5 numeral 2, 19 último aparte y 20 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, el Ministro del Poder 
Popular para la Educación; dicta la presente,

RESOLUCIÓN

Articu lo  Único. Se designa a la ciudadana ADRIANA COROMOTO TARIBA 
LIRA, titular de la cédula de Identidad N° V-S.614.317, Directora de 
Asuntos Laborales, adscrita a la Oficina de Gestión Humana, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela, quién 
ejercerá las fundones previstas en el articulo 41 del Reglamento Interno de este 
Ministerio; teniendo por norte los principios y valores humanistas del socialismo, 
cuyo objetivo fundamental es la justicia social, la equidad y la solidaridad entre 
los seres humanos y las instituciones de la República Bolivariana de Venezuela, 
contemplados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Sodallsta de Desarrollo 
Económico y Soda! de la Nación 3013-2019.

jníquese y publiquese;

JOSÉ JAUA MILANO
Poder Popular para la Educación

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Auditoria Interna de la respectiva Unidad Administradora, de conformidad 
con lo estableado en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordanda con el artículo 52 de su 
Reglamento N° 1 Sobre el Sistema Presupuestario,

Articulo S. El ciudadano JUAN ALBERTO PLAZOLA antes Identificado, 
deberé presentar Declaración Jurada de Patrimonio, anexar copla simple del 
comprobante emitido por la Contralorfa General de la República, y 
posteriormente consignarlo por ante la Oficina de Recursos Humanos del
Ministerio del Poder Popular p ira  la Salud. :

A r t ícu lo  6 . Se deroga cualquier Resolución que cotlda con la presente,

A rt ícu lo  7. La presente Resolución surte efectos a partir de su publicación
en la Gaceta Oóclal.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DÉ TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCION N" 126

Caracas, 03 de marzo de 2017 
Años 206°, 158° y 19°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 

mediante Decreto N° 2.652, de Fecha 04 de enero de 2017, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de igual

fecha; en ejercido de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 3, 12,

19 y 26 de! a 'tículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de ra Administración Pública; en concordancia con el a 'tículo 51 riel

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA IA SALUD

DESPACHO DE LA MINISTRA

Decreto Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, 

W  2.378 de fecha 12 de. julio de 2G16. publicado en la Gaceta Oficia! de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario; en

CARACAS, 24 DE FEBRERO DE 2017
206°, 1S8° y 18°

concordancia con lo establecido en el artículo 149 y los numerales 1 y 2 del 

artículo 500 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del

RESOLUCIÓN N° 176 Trabajo, los H-abc-;".cloros y ' u -  7ri.U.jo Joras.

ANTONIETA EVELIN CAPORALE ZAMORA, venezolana, mayor de edad, 
de este domicilio y titular de la cédula de Identidad N° V-7.959.689, 
Ministra del Poder Popular para la Salud, designada mediante Decreto N° 
2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en 
ejercido de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 19 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 
numeral 2 y artículos 17 y  19 último aparte de !a Ley del Estatuto de la 
Fundón artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público; artículos 51 y 52 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de 
la Adminlstradón Finandera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario; artículos 6, 7 y 23 de la Ley contra la Corrupdón y artículo 
44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Designar al dudadano JUAN ALBERTO PLAZOLA, titular de la 
cédula de Identidad N° V-3.718.426, para ocupar el cargo de libre 
nombramiento y remoción como ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL *DR. 
LEOPOLDO MANRIQUE TERRERO1*, perteneciente a la Direcdón de Salud 
de Distrito Capital, dependiente del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud.

Artículo 2. Se autoriza al dudadano JUAN ALBERTO PLAZOLA antes 
identificado, en su carácter de ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL *DR. 
LEOPOLDO MANRIQUE TERRERO", para actuar como Cuentadante.

Artículo 3. El ciudadano JUAN ALBERTO PLAZOLA, antes identificado, 
en su carácter de Administrador del Hospital "DR. LEOPOLDO MANRIQUE 
TERRERO", deberá presentar a la dudadana Ministra del Poder Popular 
para la Salud, informe mensual detallado de todas aquellas actuaciones 
llevadas a cabo en la ejecución finandera del presupuesto.

Artículo 4. El dudadano JUAN ALBERTO PLAZOLA antes identificado, 
deberá prestar caución suficiente para el ejercicio de sus funciones ante la

VIST. O

Que según consta del expediente administrativo N° 005-200000700188, 

nomenclatura de la Inspector-a del Trabajo en Barqufslmeto estado Lara, 

que ante la denuncia realizada por los trabajadores y trabajadoras de la 

entidad de trabajo "THOMAS GREG & SONS DE VENEZUELA, C.A, 

E.M.A" RIF N® J-09023341-5, ubicada en la Avenida Florencio Jiménez, con 

calle 15, de Pueblo Nuevo, Barquis<meto estado Lara, Inscrita en los asientos 

tíel Registro dei estado Táchlra, en fecha catorce (14) de marzo de 1988, 

bajo e! No. 30, Tomo 1-A, anteriormente denominada Interandina 
Impresoras de Papeles C.A. e Interandina Impresoras de Valores C.A,, 

E M.A: posteriormente trasladado su domicü‘0 a la ciudad de Barquislmeto, 

estado Lara, conforme a la Asamblea de Accionistas, debidamente inscrita 

por ante eí Reglst-o Mercantil Primero del estado Lara, en fecna veintidós 

(22) de marzo de 1991, bajo e  No. 13, Tomo 16-A. habiendo cambiado su 

nombre a Thomas Greg 8c Sons de Venezuela, C.A. E.M.A, según consta de 

documento inscrito ante el Registro Mercantil Primero dei estado Lara en 

fecha siete (07) de abril de 1995, bajo el No. 54, Tomo 73-A, tíel c i e r r e  

ILEG AL  de dicha entidad por parte del patrono, una vez realizadas las 

correspondientes inspecciones por la Inspectoría del Trabajo en fecha 23 de 

febrero de 2017, en acta levantada al efecto se dejó constancia de "VISITA 

DE INSPECCIÓN ESPECIAL". En acta levantada se dejó constancia: ” (...) 

fuimos atendidos f.vr la licenciada Mayte Martínez, cédula de identidad 

N° 11.523.S ?i en su condición de jefa de Recursos Humanos, y  por el 

ciudadano Héctor ( sic1 zampreno (sic), cédula de identidad N° !0.959.376, 

en su carácter de jefe de producción de la referida entidad de trabajo, en ei 

recorrido por fas instalaciones de ia entidad de trabajo se observaron
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maquinarias y  equipos totalmente operativas, materia prima, asimismo, se 

deja constancia de que se observa en cartelera informativa comunicado de 

la entidad de trabajo dirigida a ios trabajadores en donde Je manifiestan (...) 

Informa también que paralizarán sus labores a partir de! 01 de marzo del 

presente año" Igualmente se deja constancia de que en las instálamenos de 

la entidad de trabajo se encontraban presentes varios trabajadores y 

trabajadoras.

VISTO

Que verificado ío denunciado por los trabajadores y trabajadoras, en fecha 

03 de marzo de 2017, la Inspectoría del Trabajo Pedro Pascua! Abarca, en 

Barquisimeto estado Lara, dictó la Providencia Administrativa N0 00197, 

mediante la cual ordenó: ''PR IM ER O: el Relnlclo de manera inmediata de 

fas actividades productivas de la entidad de trabajo THQMAS GREG AND  

SONS DE'/ENEZUELA, C.A., ubicada en: AUTOPISTA VIA QUIBOR, CON 

CALLE 15 DE PUEBLO NUEVO, BARQUISIMETO- ESTADO LARA. SEGUNDO: 

Se acuerda notificar a las partes de !a presente Providencia Administrativa 

ios fines legafes pertinentes".

VISTO

Que, según consta en eS expediente administrativo, en fecha 03 de marzo de 

2017, se dejó constancia en acta levantada que la entidad de trabajo 

THOMAS GREG & SONS DE VENEZUELA, C.A. E.M.A., no ha dadC 

cumplimiento a lo ordenado en la Providencia Administrativa N° QC197 de 

fecha 03 de marzo de 201.7.

VISTO

El acta levantada con ocasión de la ejecución de la Providencia 

Administrativa Nc 00197, de fecha 03 de marzo de 2017, se dejó constancia 

de! alegato de ios representantes de la entidad de trabajo en la cual "{ .) 

resulta materialmente imposible reanudar tas actividades productivas' 

asimismo, consta de dicha acta lo expuesto por los trabajadores 

representados por la ciudadana Katiuska Pérez, cédula de identidad 

N° 16.530.437, en su condición de Secretaria Genera' del sindicato 

STNTRATHOMASGREG asistido por Jos abogados Beoildes Jiménez y José 

Colmenares, expuso; 'En primer lugar insistimos en ios alegatos esgrimidos 

en e! libelo de! procedimiento de! 149 instaurado por esta representaron. 

Asi mismo vista !a negativa y  rechazo por parte de ¡a organización 

empresarial y  sus representantes, solicitamos a! ciudadano ministro (...) 

ordene ia ocupación temporal de ia entidad de trabajo objeto de este 

procedimiento como b  establece nuestro ordenamiento jurídico, 

Procedemos en este acto a proponer y  designar ios trabajadores que 

conformaran ¡a junta administradora en cuanto sea nombrada, ta ciudadana 

JEANETTE ABREU, cédula de identidad N° 12.727.848, como Presidenta, la 

ciudadana Katiusca Pérez cédula de identidad N° 16.530.437". asimismo, se 

dejo constancia ,que la representación patronal designó a la ciudadana 
Alexandra Crespo, cédula de identidad N° 12,026.573, como representante 

de 'a exudad de trabajo en la junta administradora especial temporal.

VISTO
Que habiéndose agotado el procedimiento de protección del proceso social 

de trabajo y  no alcanzado e! fin previsto por el legislador en cuanto a la 

normalización de las actividades productiva de bienes y ia efectiva 

satisfacción de los derechos de los trabajadores y trabajado!as de la entidad 

de trabajo "THOMAS GREG & SONS DE VENEZUELA, C.A, E.M.A', ante 

lo negativa de! patrono a dar cumplimiento a lo ordenado en la Providencia 

Administrativa N° 00197 de fecha 03 de marzo de 2017, incumplimiento 

verificado mediante inspección realizada por la Inspectoría del Trabajo de 

Barquisimeto, estado '..ara.

RESUELVE

PRIMERA: Se ordena la OCUPACIÓN INMEDIATA de la entidad de 

trabajo "THOMAS GREG 8. SONS DE VENEZUELA, C.A, E.M.A" ubicada 

En la Avenida Florencio Jiménez con Calle 15 de Pueblo Muevo, 

Barquisimeto. estado La-a, Y EL REINICIO DE LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS, en protección del proceso social de trabajo, de los 

trabajadores, las trabajadoras y sus familiares.

SEG U N D A: Se desígr.3 e instala la Junta Administradora Especial la cual 

estará integrada por dos (02) representantes de los trabajadores y las 

trabajadoras y un (1) representante del patrono. Dicha Junta Administradora 

Especial tendrá las facultades y atribuciones necesarias para garantizar el 

funcionamiento de la entidad de trabajo y la preservación de los puestos de 

trabajo.

TERCERA: La Junta Administradora Especial queda conformada por las 

siguientes personas: por los trabajadores y las trabajadoras, JEANETTE 

ABREU, cédula de identidad N° 12.727.848, quien la presidirá, y la 

ciudadana KATIUSKA PÉREZ, cédula de identidad N° 16.530.437 y, en 
representación de' patrono la ciudadana ALEXANDRA CRESPO, cédula de 

identidad ¡2.026.573.

c u a r t a : la  Junta Administradora Especial tendré vigencia de un (01) año. 

contado a partir de la fecha de la presente Resolución, prorrogable por un 

período igua!, si las circunstancias debidamente comprobadas así lo 

ameritan, la cual continuará en ejercido de sus fundones hasta tanto estos 

Ministerios le notifique del cese o el nombramiento de una nueva Junta 

Administradora Especial.

Los mencionados ciudadanos ejercerán las representaciones indicadas con 

carácter AD HOC, sin percibir remuneración alguna por dicno concepto. No 

obstante, podrán percibir la diferencia de sueldo si fuesen asignados 

simultáneamente a ejercer un cargo directivo o gerencia de forma 

permanente en enrielad de trabajo.

QUINTA Habida cuerta que, la Administración es indelegable y, para 

cumplir con ¡a gestión encomendada, los integrantes de la Junta 

Administradora Especial deberán ejercer actos y negocios jurídicos propios 

de las actividades comerciales de la entidad de trabajo, dirigiendo todos sus 

esfuerzos a la obtención de los mejores resultados posibles: pudiendo 

realizar todas aquellas operaciones requeridas para lograr el objeto sociai, 

para ello, los miembros de la junta Administradora Especial en pleno, 

tendrán, respecto a la administración y gestión de ta entidad de trabajo 

"THOMAS GREG & SONS DE VENEZUELA, C.A, E.M.A", las Siguientes 

facultades y atribuciones:

1. Ejercer la representación legal de la Junta Administradora Especial. ■

2. Suscribir acuerdos y/o convenios necesarios para garantizar él 
funcionamiento de la entidad de trabajo y la preservación de los 
derechos de los trabajadores y trabajadoras.

3. Negociar y suscribir todo tipo de contrato relacionado con la 
adquisición de materias primas, repuestos industríales, así como lo 
inherente a !a capacitación, asistencia técnica o de dirección en los 
distintos procesos productivos.

4. Ejercer la plena representación administrativa y judicial de !a entidad 
de trabajo ante las entidades bancadas, órganos y entes públicos.

s Aceptar,, endosar y descontar pagarés, giros o letras de cambio, así 
como cualesquiera otros títulos valores.

f. Afcrirt movilizar y cerrar cuentas bancadas, así como realizar los 
endosos y-firmas de cheques girados contra dichas cuentas.

7 Ejecutar ia política de sueldos y salarios, previa aprobación del 
Ministro del Poder Popular para el Proceso social de Trabajo.

a. Participar en procesos de contrataciones públicas relacionados con la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras, 
así como suscribir los actos y documentos pertinentes.

9. Negociar y suscribir en nombre de la entidad de trabajo todo tipo de 
contratos de prestación de servicios de mantenimiento, 
arrendamiento, comodato, relacionados con el negoco diario de la 
entidad de trabajo, que no implique enajenación o gravamen de
activos fijos de d;cha entidad.

ib. Suscribir la correspondencia interna y externa.

;:. Realizar la certificación de copias de documentos, oficios, memoranda
o circulares.

12. Ejecutar las políticas de producción, distribución y comercialización de 
todos ios productos relacionados con el giro comercial de la ent-dad 
de trabajo.

¡3. Realizar ios trámites de importaciones de materias primas, insumos, 
maquinarias y repuestos requeridos para el proceso productivo y 
exportaciones de los productos fabricados y distribuidos en el país, así
cómo otorgar les poderes y mandatos necesarios para uüo.

14. Suscribir ¡a correspondencia interna y externa.
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15. Realizar la certificación de copias de documentos, oficios, memoranda 
o circulares.

16. Ejecutar u ordenar la ejecución de cuantas actividades materiales sean 
necesarias para mantener y garantizar ia operatividad de la entidad de 
trabajo y sus redes de distribución y comercialización.

17. Revocar mandatos y otorgar poderes a abogados y abogadas para 
que ejerzan la representación judicial, los cuales serán conferidos sin 
facultades para conciliar, transigir o desistir, y en caso de ser 
necesario, deberá ser asesorado por un funcionario o funcionaría de ia 
Dirección General para la Asesoría, Asistencia Legal y Defensa de 

Trabajadores, del Ministerio del Pode” Popular pa^a el Proceso Social

Tramitar y realizar la gestión oportuna ante los órganos y entes 
competentes, la inscripción cíe la entidad de trabajo en registros, 
obtención de Ucencias, permisería, solvencias, autorizaciones y 
finiquitos q je  se requiera para el funcionamiento de las actividades 
productivas de ¡a entidad de trabajo.

19. Revisar y gestionar todo lo conducente a las cuentas por cobrar de la 
entidad de trabajo y emitir sus respectivos finiquitos.

20. Revisar y dar cumplimiento a las cuentas y efectos por pagar a 
proveedores y a terceros.

21. Manejar las actividades contables, financieras y administrativas, 
elaboración de los informes y estados financieros de la entidad de
trabajo.

22. Realizar declaraciones, autoliquidadón y pago de impuestos, tanto 
nacionales, como estadales o municipales y demás obligaciones que 
se generen, asi como el cumplimiento de los deberes formales 
establecidos en el ordenamiento jurídico respecto a éstos.

25. Verificar y pagar las deudas existentes con los órganos y entes
públicos e” materia de servicios básicos y acortes a 'a seguridad
socio i.

2'í. Efectuar e! resguarde, administración y gestión de los bienes afectos 
al funcionamiento de la entidad de trabajo, en todos los eslabones de 
su cadena productiva y ce distribución.

25. Elaborar y suministrar las estructuras de costos de los productos a tos
¿•.•gano*: y entes competente:».

¿o. Relacionar los documentos referidos a ía propiedad de los muebles e 
inmuebles de la entidad de trabajo.

l ' . A utorizar a los trabajadores y a las trabajadoras para que movilicen 
les vehículos que ameriten para realizar actividades propias del
proceso social de trabajo.

2S. Contratar con las diferentes empresas de seguros las pólizas del ramo 
que se requiera, previa aprobación en asamblea de trabajadores y 
trabajadoras de la entidad de trabajo.

29. Determinar pasivos laborales.

30. Actualizar nómina y carga familiar de los trabajadores y trabajadoras 
de esa entidad de trabajo.

; Conjuntamente con la asamblea de trabajadores y ^abajadoras y los 
miembros del Censen General de Gestión podrán:

v Uevar a oabo la política de persona!, las condiciones de trabajo 
y remuneración, supervisión de trabajadores y b-a bajadoras.

✓  Velar por las condiciones de trabajo mediante un ambiente 
seguro y con garantía de cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
(LOPCYMAT).

/  Elabórar y ejecutar el plan de formación, acorde con lo 
establecido en el Título "V" del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las
Trabajadoras.

32. Las demás facultades y atribuciones necesarias para garantiza' el 

funcionamiento de la entidad de trabajo y la preservación de los puestos Ge 

trabajo.

SEXTA: La Junta Administradora Especial no hará nuevos ingresos de 

personal sin la debida autorización del ciudadano Ministro o M nistra del 

Poder Popular pare el Proceso Social de Trabajo.

SÉ P T IM A : Los miembros de la Junta Administradora Especia!, se reuní'án 

semanalmente para revisar y actualizar información, aprobar y orientar las 

medidas que sean pertinentes a los efectos de superar la situación de índole 

técnico y económico que afecta la capacidad productiva. Asimismo, deberá 

convocar y realizar asamblea con los trabajadores y trabajadoras de la 

entidad de trabajo, para informar y rendir cuentas a éstos; de cada una de 

las asambleas realizadas se levantará acta la cual debe ser suscrita per los y 

las asistentes, y serán llevadas en orden cronológico.

OCTAVA: Los miembros de la Junta Administradora Especial, remitirán 

mensualmente, al Despacho del Ministro o Ministra del Poder Popular para el 

Proceso Social de Trabajo, un informe de gestión con sus respectivos 

anexos.

NOVENA: Er. el mes anterior al cese de actividades de la Junta 

Administradora Especial, el referido informe deberá ser aprobado por la
Asamblea General de Trabajadores y Trabajadoras, señalando los pasivos 

laborales, nórmna y carga familiar de ios trabajadores y trabajadoras; las 

deudas a ios órganos y entes públicos en materia de impuestos, servicos 

básicos y aportes a 'a seguridad social; indicación ae planes y ejecución de 

.as actividades productivas y administrativas; el listado de deudores y 

acreedores; inventario de materias primas y ce productos terminados: 

descripción de! encadenamiento productivo; copia de la inspección realizada 

per la Unidad de Supervisión del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 

Social de Trabaje, donde se deje constancia del estado actual de los 

inmuebles y mobiliario relacionado directamente con el oroceso productivo.

DÉCIMA: La Dirección General de Supervisión de Entidades y  Modalidades 

Especiales de Trabajo del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social 

de Trabajo, realizará mensualmente inspecciones de seguimiento a la 

actividad productiva, a los fines de verificar su funcionamiento y las 

condiciones de trabajo, consignando el o los informes pertinentes ante el 

Despacho del Ministro o Ministra del Poder Popular para el Proceso Social de 

Trabaje.

DÉCIMA PRIMERA: La Junta Administradora Especial solicitará al Inicio de 

su gestión a Instituto Nacional de Prevención, Seguridad y Salud Labora1, 

que determine tas condiciones de higiene y seguridad laboral en la entidad 

de trabajo, para que verifique y garantice las condiciones para la 

reactivación de la entidad de trabajo.

La Junta Administradora Especial podrá solicitar ante 

las instancias correspondientes, que se dicten las medidas de aseguramiento 

sobre los bienes muebles e inmuebles de la entidad de trabajo para evitar 

cualquier afectación del proceso productivo como consecuencia de actos de

disposición.

DÉCIMA TERCERA: Se ordena al Inspector o la Inspectora del Trabajo 

competente remitir copia certificada de esta Resolución, a los Jueces o 

Juezas Civiles, Mercantiles, Laborales y  Penales correspondientes; esto con 

el objeto de que se suspenda la ejecución de medidas cautelares o
ejecutivas que puedan afectar los bienes, maquinarias, equipos y medios de 

producción de la entidad de trabaio, durante 'a vigencia de esta medida de 

ocupación,, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, 18, 24 y 26 dei Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 

las Trabajadoras y así protege*- ei proceso social de'trabajo los puestos de 

trabajo, los dere^os de los trabajadores y trabajadoras, e' sostenimiento de 

éstos y estas y su grupo familiar, así como la estabilidad y desarrollo de ia 

actividad productiva que realizan <os trabajadores y trabajadoras.

P E C IM A CDA R JA : ratificar de esta Resolución al: 1. Procurador General 

de la República. 2. Los Registradores o Registradoras Mercantiles de la 

Circunscripción Judicial del estado Lara. 3. El Registrador o Registradora 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Lara. 4 . Alcaldía del 

Municipio Irlbarren. 5. A los Ministerios del Poder Popular con competencia 

en materia de energía eléctrica y sus entes adscritos relacionados a la 

entidad ce trabajo. 6. Al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. 

7. BANAVIH, 8. INGES. 9. HIDROLARA. 10. SENIAT, ■

DÉCIMA QUINTA: Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y en la Ley de Publicaciones 

Oficiales, publíquese esta Resolución en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. —

. . . .

•* ' - j:

: ’ C  j 
FRANCISCO TORREALBA

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
Decreto N° 2.652 de fecha 04/01/2017 

Gaceta Oficial De La República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.067 de fecha 04/01/2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE 

TRAS AJO
INSTITUTO NACIONA_ DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD 

LABORALES 
PRESIDENCIA

CARACAS, 02 DE ENERO DE 2017 
AÑOS ?0G°, 157° Y 17*

QUINTO. Quedar s n efecto tas Providencias Administrativas anteriormente emitidas
,..c coiiCir ron ésta, v ¡jorramente se enaiertran acreditados los médicos y médicas

SEXTO, la presente P'evidencia Administrativa surtiré efedros a partir de su

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N® 01-2017

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución N° 120, de fecha 10 
de dioembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.325, ae fecha 10 de diciembre de 2009, el ciudadano NÉSTOR 
VALENTÍN OVALLES, titular de la cédula de identidad N° V.- 6.526.504, en su 
carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
; aaora es (INPSASEL), de conformidad con el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la 
, i*v Crgarca de la Administración Publica, publicada er. la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6,14?, de Techa 17 de 
noviembre de 2014, en su artículo 34, concatenado con el artículo 5, numera! S de la 
i ey del Estatuto de a Función Pública, en concordancia con el artículo 22 numerales 1 
y ? de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
¡i OPCYMAT), publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

t» de Irrcfií! 76 de ‘ ..lioCe 70"5, dicta lo sguieníe:

CONSIDERANDO

Cornuniejuese y Public;uese.

J ó # j
NÉSTOR M t W r Í N  W MtUEgí'

PRESIDENTE (E) DEL INSTITUI»NACIUNM itlE  PREVENCIÓN, 
SALUD Y SESURIDÍSD LA6S R A .es

Resolución Nc 120, de fecha 10 de diciembre de 2009 
Gaceta Oficia! N° 39.375, de fec â !0 de diciembre de 2009

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Que la ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
(¡ORCvMAT), at-'ibuye a1 Instituto Nacional de Prevención, Salud y Segundad 
Lauoraies, de conformidad con el artículo 18, numerales 15, 16 y 17, elaborar los 
t rítenos oe evaiuaccn de discapaodad a consecuencia de los accidentes de trabajo y 
V  fi-Y .̂r-nodades ocuoacionales, asi como dictaminar el grado de discapacidad de un

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPO RTE

DESPACHO DEL M IN ISTRO

RESUELVE

PRIMERO. Delegâ  ias atribuciones competentes otorgadas en el artículo 18, 
n./ní/rait’s 15, ;6 y 17, de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 
,v -h i'pij. ce Trabajo (LOPCvMAT), a ios médicos que se menoonan a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS 
CELIA DEL CARMEN AMARISTA QUINTANA 

EFRA1N REINALDO LEAl AGUILERA

ADALBERTO JOSÉ REYES 
CARMEN ZAMBP.ANO GUFDE?
LUIS ENRIQUE MOTA 0RICEÑQ 

.1C5É GREGORIO MARTÍNEZ MElENDEZ

CEDULA DE IDENTIDAD 
V.-8.340.802 
V.-l 1-421.875

V.-S.332.218 
V.-7.549.596 
V. I0.sia.230 
V.- 7.173.128

CARLOS ENRIQUE BLANCO GONZAi EZ V.-10.05!.714
SORAIDA COBOMOt O ROJAS AGUI LAR V.* 7.061.241

LUIS RAFAEL VELÁSQUEZ V.-5.47S.310
ROBERTO JOSÉ SAL AZAR SALAZAR V.-4.887.686

!LIANA DEL VALLE NEGRÓN MORALES V.-35.432.255
ISAAC GARRIDO ROJAS V.-4.863.439

FELIPE ANTONIO CORDERO CÓRDOVA V.-7.974.608
SííNDV SORIBETH PIMENTEL CHÁVEZ V.-13.879.361
7CRAYA MERCEDES GALICIA BRICEÑO V.-18.630.434
CORJNA GREGORIA REGALES THIELEN V.-4.174.357

LUIS ALBERTO JIMÉNEZ GUERRERO V.-5.282.347
CLEIRA JOSEFINA AGOSTA HEREDIA V.-13.236.362

FAUSTINO RAMÓN MARTÍN DOMÍNGUEZ F -84.552.780
NORA CUpíVlCES RIVEP.0 CASTAÑEDA V -í? 74.304

cesar  omar s alazar m arcano Y.-UJ 220.95a

O.VCLOS JAVIER. CARMCNAS ROSALES V.-12.805.S2?
URLEY MARIA RODRÍGUEZ Di: MONSALVE V.-4.203.078

EVA JUOITh GUERRERO GUIRIGAY V.-5.649.627 ■
FRANCISCA JOSEFINA NUCETE RÍOS V.-4.538.I03

RAM ERO EDUARDO SILVA FL ENMAYOR V.-9.1L4.418
DEllA TERESA PARRA URDANETA V.- 7.970.594

GUSTAVO ENRIQUE CEDEÑC MARTÍNEZ V.-10 783,834
LAILcN YUDTTH BATISTA RODRÍGUEZ V.-8.132.189

SEGUNDO. Les actos administrativos que se dicten en ejercicio de la preserte 
deUjgaoó'’-, deberan indicar de manera expresa tal actuación.

TERCERO. Antes de tomar posesión de sus cargos, deberán prestar juramento de
cunpiir con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las Leyes de 
República y los deberes inherentes al cargo.

0
CUARTO, Los médicos y médicas del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Segundad Laborales (INPSASEL) aquí mencionados, ejercerán sus funciones en apeo-Gu
ai Código de Deontología Médica vigente, por io cual quedan sujetos al cumplimi^^T 
del conjunto de normas que rigen la profesión de la medicina, en el ejercido de sus . 
atribuciones. En consecuencia, se limita el ejercido de sus funciones cuando por 
alguna ratón brinden, hayan brindado o pudiesen brindar en el futuro una evaluadon 
médica a un trabajador o trabajadora, dentro de algún Servido de seguridad y Salud 
Lancirai, perteneciente a una entidad de trabajo pública o privada, razón por la cual, 
tendrán la obligación de inhibirse, según las circunstancias antes planteadas, a Un de 
ivca* que ¡os actos administrativos en materia de salud ccupacronal, sean

RESOLUCIÓN N° 01?.

CARACAS, OI DE MARZO DE 2017
AÑOS 205o, 1 58 ” y 18“

En ejercido de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78, 
numerales 1, 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; conforme con !o 
establecido en el artículo 5 numera! 2 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 21 del 
Decreto N° 1.440 de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.156 
Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, mediante el cual el 
Ejecutivo Nacional dicta íel Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 en su 
segundo aparte del Decreto N“ 1.289 de fecha 2 de octubre de 2014, 
publicado en la Gacetja Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510 de la misma fecha, contentivo del Instructivo 
que Establece las Normás que Regulan los Requisitos y Trámites para 
la Jubilación Especial de: los Funcionarios, Funcionarías, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de 
los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Articulo 1. Otorgar la Jubilación Especial a la ciudadana HIDEM AR  
GUEDEZ RIVAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.361.014, 
conforme con el Trámite de Jubilación Especial contenido en la 
FP-026, aprobado en Techa 07 de octubre de 2016, por el 
Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2. El monto aprobado para el pago de la jubilación es la 
cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS ONCE BO LÍVARES CON 
DOCE CÉN TIM OS (Bs. 10.511,12), equivalente al Cincuenta por 
Ciento (50%) calculado con base en el sueldo promedio devengado 
en el último cargo que desempeñó como Analista de Subsidio IV, . 
Código de Nomina N° 04361014 de la Fundación Fondo Nacional úe/§ 
Transporte Urbano (FONTUR), ente adscrito a este Ministerio; con una 
antigüedad al servicio de la Administración Pública Nacional de 20 
años 01 mes y 29 días, quien cumplió todos los requisitos que 
establece el ordenamiento legal dé la República Bolivariana de 
Venezuela.

Artículo 3. Queda encargada la Oficina de Gestión Humana de la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), de 
ejecutar el contenido de la presente Resolución. En consecuencia, se 
autoriza a realizar los trámites administrativos necesarios y  posterior 
pago de los pasivos laborales que correspondan al prenombrado 
ciudadano, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 92 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,

A rtícu lo  4. La Oficina de Gestión Humana de la Fundación Fondo 
Naciona1 de Transporte Urbano (FONTUR), deberá efectuar la 
notificación correspondiente de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,
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A rt ícu lo  5. La Jubilación Especial otorgada medíante la presente 
Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

A rtícu lo  5. La Jubilación Especial otorgada mediante la presente 
Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela,

Comuniqúese y Pubiíquese,

//: 1 'Vv'' ’' '•»

\  —RICARDO
Minisí^o del Poder Popular 

Decreto N‘
Gaceta Oficia!

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M INISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPO RTE

DESPACHO DPI. M IN ISTRO

RESO LUCIÓ N  N° 013

CARACAS, 01 DE MARZO DE 2017
AÑOS 20S “ , 158° y 18°

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78, 
numerales 1, 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; conforme con lo 
establecido en el artículo 5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 21 del 
Decreto N° 1.490 de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.1S6 
Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, mediante el cual el 
Ejecutivo Nacional dicta el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 en su 
segundo aparte del Decreto IM° 1.289 de fecha 2 de octubre de 2014, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510 de la misma fecha, contentivo del Instructivo 
que Establece las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para 
la Jubilación Especial de los Funcionarlos, Funcionarías, Empleados y 
Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de 
los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
A riT .LL lr l ó .-, Pública Nariona', este Despacho Ministerio:,

RESUELVE

Comuniqúese y Pubiíquese,

RICARDO MOLIN
Ministróle! Poder Popular 

Decreto N° 2.652 de fed 
Gaceta Oficial N° 41.067 de

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

R EPÚ B LICA B O U V A R IA N A  DE V EN EZ U ELA  
M IN ISTER IO  DEL PO DER  PO PU LAR  PARA

ECO SO C IA L ISM O  Y  AG UAS  
DESPACH O  D EL  M IN IST R O

RESOLUCIÓN N° 9,19 Caracas 03 de Marzo de 2017
206°, 158°y 18°

El Ministra del Poder Popular para el Ecosoeialismo y Aguas, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 5, 
numeral 2 y e! artículo 19 en último aparte de la Ley de! Estatuto 
da la Fundón Pública;

RESUELVE

Artículo  1. Se designa al ciudadano W ILM ER  JO SÉ FLO RES  
R O ND ON , titular de la cédula de Identidad N° V- 13.339.886, 
como D IR ECTO R  G E N E R A L D E LA O FICIN A DE G ESTIÓ N  
AD M IN ISTR A TIVA  (E), del Ministerio del Poder Popular para
Ecosoeialismo y  Aguas.

Artículo  l .  Otorgar la Jubilación Especial al ciudadano ANSELM O  
SABAS GO NZÁLEZ LOZANO, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-643.362, conforme con el Trámite de Jubilación Especial 
contenido en la FP-026, aprobado en fecha 30 de diciembre de 2016, 
por el Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Articulo 2. El monto aprobado para el pago de la jubilación es la 
cantidad de SIETE MIL OCHO CIEN TO S SETEN TA Y  NUEVE 
BO LÍVARES CON O CHENTA Y  SEIS CÉNTIM OS (Bs. 7.879,86),
equivalente al Cincuenta por Dentó (50%) calculado con base en el 
sueldo promedio devengado en el último cargo que desempeñó como
Asistente de Analista II!, Código de Nomina N° 0643362 de la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), ente 
adscrito a este Ministerio; con una antigüedad al servicio de la 
Administración Pública Nacional de 20 años y 01 mes, quien cumplió 
todos los requisitos que establece el ordenamiento legal de la 
República Bolivariana de Venezuela,

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y  en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Orgánico de este Ministerio, deberán 
indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos.

Artícu lo  3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en le Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

A rt ícu lo  3. Queda encargada la Oficina de Gestión Humana de la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), de 
ejecutar el contenido de la presente Resolución. En consecuencia, se 
autoriza a realizar los trámites administrativos necesarios y posterior 
pago de los pasivos laborales que correspondan al prenombrado 
ciudadano, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 92 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

A rt ícu lo  4. La Oficina de Gestión Humana de la Fundación Fondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), deberá efectuar la 
notificación correspondiente de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Pubiíquese,

(L.S.)

Ramón Celestino/Velo
M in is tro  de l P o d e r P o p u la r  pa

• i w  TV6:'.

/ÁragUayan j 
rsociaüsntóy Aguas
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

ECO SOCIALISMO Y AGUAS 
D ESPACH O  DEL MINISTRO

Caracas, 03 de Marzo de 2017 
RESO LU C IÓ N  N° 020  206°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosodalismo y Aguas, 
designado mediante Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017,en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 5, 
numeral 2 y el artículo 19 en último aparte de la Ley de! Estatuto 
de la Función Pública;

RESUELVE

A r t íc u lo  1. Se designa a la ciudadana: CARLA MORALES, titular 
de la cédula de identidad N° V-12.641.806, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA OFICINA DE GESTION COMUNICACIONAL,
en calidad de ENCARGADA, del Ministerio del Poder Popular para 
Ecosodalismo y Aguas, quien se desempeña actualmente como 
Directora de Línea de Información.

indicar seguidamente bajo la Arma del ciudadano designado, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN 

E INFORMACIÓN

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio Poder Popular para la Comunicación e Información

Dtf'úpr.rho riel Míninfro

Artículo 2. La presente designac ión  tendrá  v igencia  a partir del día 
se is (06) de Marzo de 2017 hasta el s ie te  (07) de Abril de  2017.

Comuniqúese y Publíquese,

(L.S.)

Ramón Celestino VeI

yCff., 'O.,','-
f  c: O <r y

V i  I

Ramón Celestino Velasqp«tAragua«i^ 
Ministro del Poder Populanpor^Ecajífo^ISffvO y Aguas

REPÚ B LICA BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA  
M IN ISTER IO  DEL PO D ER  PO PU LAR  PARA

ECO SO CIALISM O  Y  AGUAS 
DESPACHO  D EL M IN ISTRO

RESOLUCIÓN N° 021  Caracas 03 de Marzo de 2017
206°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para el Ecosodalismo y Aguas, en 
ejercido de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 5, 
numeral 2 y  el artículo 19 en último aparte de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano EDMER ANTONIO BLANCO 
HERRERA, titular de la cédula de identidad N° V- 9,695.425, 
como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
HUMANA, del Ministerio del Poder Popular para Ecosodalismo y
Aguas.

Artículo 2. Los actos y  documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Orgánico de este Ministerio, deberán

Caracas, 22 (le febrero de 2017

206° 157° Y 18°

RESOLUCIÓN N° 011

El ciudadano Vicepresidente de la República Bollvariana de Venezuela, 
actuando en el ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano 
Presidente de la República Bollvariana de Venezuela, mediante Decreto 
N° 2.695, de fecha 26 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de la misma fecha, en 
cumplimiento de la atribución establecida en el numera! 10 del Artículo 1 del 
referido Decreto, de conceder Jubilaciones Especiales a Funcionarios, 
Empleados y Obreros de la Administración Publica Nacional, de los Estados y 
Municipios, en concordancia con el Articulo 14 de su reglamento, se concede 
el Beneficio de Jubilación Especial a la ciudadana IRIS COROMOTO 
OLIVERO DE ESTABA titular de la Cédula de Identidad N° V-4.276.208, 
con fundamento en razón excepcional de avanzada edad debidamente 
aprobada mediante planilla FP-026-O.

CONSIDERANDO

Que verificados como han sido los requisitos para la procedencia del 
beneficio de Jubilación Especial a los fines de garantizar el cumplimiento del 
artículo 80 de la Constitución de la República Bollvariana de Venezuela, en 
virtud que la ciudadana reúne los requisitos exigidos en el Instructivo que 
establece las normas que regulan la tramitación de las jubilaciones 
Especiales para Funcionarios o Funcionarías, Empleados o Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados, de los Municipios y para los 
obreros dependientes del Poder Público Nacional.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, el beneficio de JUBILACIÓN 
ESPECIAL aprobada por la Vicepresldencia de la República Bollvariana de 
Venezuela, a la ciudadana IRIS COROMOTO OLIVERO DE ESTABA,
titular de la cédula de identidad N° V-4.276.208, de 61 años de edad, 
quien ocupa e! cargo de aseadora en la Agencia Venezolana de Noticias, 
ente adscrito al Ministerio riel Poder Popular para la Comunicación e
Información (MPPG).

SEGUNDO; El monto correspondiente por concepto de Jubilación Especial 
de conformidad con la planilla FP-026-0 es por la cantidad de s e is  m il  
CIENTO OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (Bs. 6.184,47) mensuales equivalente al cuarenta por ciento 
(40%), de su remuneración promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses, el cual será homologado al salarlo mínimo actual, a fin de dar 
cumplimiento al Decreto Presidencial N° 2.660, publicado en la Gaceta 
N° 41.070 de fecha 09 de enero de 2017,
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TERCERO: EL gasto del referido beneficio será imputado de la partida 
presupuestarla N° 407.01.01.02. Relativa a las Jubilaciones.

CUARTO; Se autoriza a la Gerencia de Talento Humano de la Agencia 
Venezolana de Noticias, efectuar la notificación correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

QUINTO: la presente Resolución entrará en vigencia a partir de ia fecha de 
la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información

Según Decreto 2.467 de fecha Io de octubre de 2016 
publicado en la Gaceta Oficial de la República lid  iva ría na
de Venezuela N° 6.258 Extraordinaria de la misma fecha.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
AGENCIA VENEZOLANA DE PUBLICIDAD, AVP, SJk.

206°, 153° Y 1S°

Caracas, 21 de febrero de 2017

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 008

Los miembros de la Junta Directiva de la AGENCIA VENEZOLANA DE 

PUBLICIDAD, AVP, S.A, sociedad mercantil domiciliada en la Ciudad de 
Caracas, inscrita en el Registro Mercantil Séptimo del Distrito Capital del 

Municipio Libertador, inscrita balo el 12, Tomo 137-A, de fecha 22 de 

septiembre* del año 2014, Registro de Información Fiscal (R.I.F.) 

N° G-20011317-0, designados, mediante Resoluciones Nros. 084 y 085, 

respectivamente de fecha 27 de diciembre de 2016, publicadas en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.062 de fecha 28 de 

didembre de 2016; en ejercicio de las atribudones conferidas en el Acta 
Constitutiva en las Cláusulas Vigésima Primera y Vigésima Novena, 

publicada en Gacela Oficial N° 40.504,|de fecha 24 de septiembre de 2014, 

concatenado con el articulo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley de Contrataciones Públicas, debidamente publicada en la Gaceta Oficial 
de. la República Bolivariana de Venezuela N° 6.154 Extraordinaria ce fecha 

19 de noviembre de 2014, en concordanda con el articulo 15 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de fecha 19 de mayo de 

2009 , y lo aprobado en el Acta de la Primera Reunión Ordinaria de la Junta 

Directiva, de fecha 13 de enero de 2017,

CONSIDERANDO

Que las disposiciones jurídicas que rigen la materia de Contrataciones 
Públicas, tienen por objeto regular la actividad del Estado con la finalidad de 
preservar el patrimonio público, fortalecer la soberanía nacional, desarrollar 
la capacidad productiva y asegurar la transparencia de las actuaciones de los 

contratantes sujetos a la norma, coadyuvando al crecimiento sostenido y 

diversificado de la economía.

CONSIDERANDO

Que en fundón de dar continuidad de manera efectiva, eficaz y efidente a 

los objetivos estableados en los estatutos sodales de la AGENCIA 

VENEZOLANA DE PUBLICIDAD, AVP, 5.A, dirigidos a la producción, 

difusión y comerdalizadón de las campañas comunicadonales y publicitarias 

que demandan lOs órganosy entes del Estado, se requiere la designación de 

los miembros de la Comisión d i Contrataciones,

CONSIDERANDO

Queda Comisión de Contratadones; CoVno cuerpo colegiado de la AGENCIA 

VENEZOLANA DE PUBLICIDAD, APV, S.A, debe conocer los 

procedimientos regulados en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

de Contratadones Publicas, para la adqüisidón de bienes, prestación de 
servidos o ejecudótidéobras.

ACUERDA

ARTÍCULO i :  Se designa con carádeti permanente los miembros de la 
Comisión de Contratadones Pública de la AGENCIA VENEZOLANA DE 

PUBLICIDAD, AVP, S.A, la cual tendrá como fundones, ejecutar los 

procedimientos regulados en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

de Contratadones Públicas, para la Adqüisidón de Bienes, Prestación de 

Servidos y Ejecución de Obras, con la finalidad de salvaguardar el 
patrimonio público del Estado venezolano,

2 l la  Comisión de Contratadones estaré Integrada por tres (3) 

miembros prindpales y sus respectivos suplentes, en la cual estarán 

representadas, las áreas Jurídica, económlco-flnandera y técnica, 

respectivamente, conforme se especifican a continuación:

MIÉMBRSS
PRINCIPALES

M1EMBBQS
SUPLENTES

T  ENEIDA MORENO 

C.I.V-14.534.841

GEALCEMAR

CEDEÑO

C.X. V -15.421.317

Jurídica

i

AMIEL PINTO 

C.L V-19.410.405

BETSABETH 

SEGOBIA 

C.I. V-19.998.880

Económico-

Financiera

j u l i o  BR rro

C.I.V-17 2B6.704

ALEJANDRA

REQUENA

C.I. V-15.573.24S

Técnica

ARTÍCULO 3: Se designa a la ciudadana JANETE BELTRAN, titular de la 
cédula de identidad N° V-6.893.150, como Secretaria Prindpal, asimismo, 
a la ciudadana MILAGROS MARTÍNEZ, titular de la Cédula de Identidad 

N° V-18.761.2S0, como Secretaria Suplente de la Comisión de 

Contratadones de la AGENCIA VENEZOLANA DE PUBLICIDAD, AVP,

S.A, las cuales tendrán derecho a voz, pero no a voto; y tendrá las 

siguientes fundones:

1. Convocar las reuniones, coordinar y condudr los actos de la Comisión 
de Contratadones.

2. Elaborar las actas de la Comisión de Contratadones.

3. Consolidar el informe de calificación y  recomendadón.

4. Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, modificadones 

y adaratorias.

5. Preparar la documentadón a ser emitida por iá Comisión de 
Contratadones y suscribirla cuando así haya sido facultado.

6. Mantener el archivo de los expedientes manejados por la Comisión.
7. Apoyar a los miembros de la Comisión en las actividades que le son 

recomendadas.

8. Certificar las copias de los documentos origínales que reposan en los 

archivos de la Comisión.

9. Informar al Servido Nadonal de Contratadones sobre el desarrollo de 

los procesos de contrataaón en los cuales partidpe.

10. Cualquier otra que le sea asignada por la máxima autoridad del 
contratante o su normativa intema.

ARTÍCULO 4: La COntraloria General de la República y la Unidad de 

Auditoria Interna de la AGENCIA VENEZOLANA DE PUBLICIDAD, AVP,

S.A, podrán designar observadores u observadoras, en los procedimientos
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de selección de contratista? que se desarrollen, los o íales tendrán derecho a 

voz, pero no a voto.

ARTÍCULO 5: Los miembros de ia Comisión de Contrataciones, serán 

solidariamente responsables con la máxima autoridad por las 

recomendaciones que se presenten y sean, aprobadas,

a r t í c u l o  6: La Comisión de Contrataciones se constituirá válidamente 

con la presencia de todos sus miembros y-sus decisiones se tomaran con el 

voto favorable de la mayoría.

ARTÍCU K ? Zl Las y los miembros de la Comisión de Contrataciones y la 
Secretaria, antes de asumir sus funciones, deberán prestar juramento de 

ajhnplir con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las 

Leyes de la República, los deberes inherentes a sus fundones y rendir 
cuentas en los términos y condidones que determíne la Ley.

ARTÍCULO 8? La presente Providenda Administrativa entrirTéri vigenda a 

partir de su publicadón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela.

Presidenta (E)

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
ftrP.iJrfi .C.A hOi ¡VA-UANA I '- VF-Nh/w-l A 

M .N .SI r-C ü  ?N PU:?H PÜ* 3UI A3 ?A*A AS 
CO I UNAS Y I OS MOVÍ MANTOS SQCIAI rS

k , ni: a c ó n  u  n _r c  d c  e s t u d io s  s o b ^e c r e c im ie n t o  
y  i: esa  =?r o _wO d e  la ô b l a c io m  v e n e z o l a n a

ÍFJNDACREDESA)
Ca-acas. 15 de ‘ errara cía 2017 

AÑOS 205°. 1 ü7:> y 1B°

3 r o v : tn  c ía  a d m  : v i s t r a t i  v a  n :i p  o o3 2017

. fi d ¿i de la hu id  ador " C t  N T'K CJ :?F i-Sl lilZIOS 
SO¡?Rr  CR r e í MIENTO v DESARROLLO DE LA POR ACÓN 
VENEZOLANA'! { JNL 'ACR tJtSA ). L'.jdada-iá ISIS CCNOA, 
C:Ai\I/A ¡ r / . Hc:sÍj'M<2'“ H irin lr Drve'lo N1- 2.SI /. rio 'e d il 78'
cic gol, tre de 201G. ojo caco en la Gaceta O4 cía' déla Re púdica 
Bolvnidii.-i út¡ Vtüiív.iuirt M° -iL.O j'3, ce ÍHcíri 2ñ ca ui. vaina de 

1, cunfirmí* r. I:í nrevilo en el l> :reU) :.on irj'qo. VZlO' y
Fuerza co _ey Ocarina ce la Átlm nistrac ó" Pública, en el ¿ir:ícuto
34. en ejerí.ció de as aLr :)jck;nes que e contera el articjo 13. 
uuror:-;! 8 de loe UilHii.lcv; :is la -undadúri. deu clárenle 
ac'icarios o dn corr .rch:¡ul£:3 Nc Rfir), de Senuiidu
T re sL -e  cel ¿re l'JiiS. folios lü*1ii a 16 32, llevados .ri:rj el
Key Giro l'i 'tihiliar o  n c l Rr mii- Giradle dei m .n u p iu  Lí:j&¡ Ladúl.

ShGl.MVO UulcyHr en ,1 (iucAdarirt HERYELIM MILAGROS 
CHJKIKÜS SOI ANO. ::ul«i- i r  \* Cédi» c:e Icentidac ‘vi5 V 
L4.774.17y, .a co-ipetenc a  certificación y fir'-d de os 
diíí.. "lentos. L u ir  ves y ccm¿s acuc-cioncs que conr r'ino'i a ;;ii 
Cdl'qO.

a ore wrtn P*nv-donas Acn rustrativi entrará e n v gene ¿ = pe'ti* 
•:;e su pudií-tiú* lii Cor.etQ Chrial rJ:i a RepúLliLci <o¡ v/i-.a-ri rJ-r*. 
Vene ?unl.i.

v l?hSAW 4 O-LO J l  -A PORI AÍITÚNI V tN L Z O l ANA 
:>u\DACREr?rsA)

jacezo \ c ~ G17. Mf» iRci'ri 2H ce cú.ubT de 2tr.f1. 
puiilirirtfJ:) la CJaceUi 0''ca do .i R á b ic a  Bd va-lina 
ce Vcne"ije<;i \l- 4L.CJ13, de íecba ?ü dr* cir.ulre ce 2015

RF^jlV TC.A ROI 'VARIANA D" VENTZIJFI A
’-i 1 n 15: lir 1 íj 1? 1-. pí;:vfr popu. ar para i as 
COMUVAS Y _OS NOVI'4. L \  OS SO CA_ 13 

I-?.• \ J A L:Ú\ t: = N TRO 7 F FSTLIVI OS Sí>3 R F CRfClV  Jh\ T: 
Y irSA^ROI I G D -: |.A :OR .AC.ÓN V r\T 70  A\A

( F . - N L 'A C i t J r S A ;
0,11 .ic,i ú. ; 5  íi r  fe z r i'r o  rl r- d D 1 7 

AÑ O S  2C6 ■ , 1 !>/ ■' y  l « g

 ̂r o v 1 !:■ .en c: a ác m : n : str a t : va \ :j p o o 4 -2 o 1 > 
a "ícáioenia de la r^ne.xiár ■ r.r\TRO r;F "STlJOTOS 

SOBRfc CHfcí::r>':=N IÜ Y PfcSARROLLO l ' t  .A rod lación  
VENEZOLANA ■ i rJM 'ACREOESAj, c uílodoi.i 'SIS OC-CA 
OAÑI/Al F7. d<'s tjnatM 1 redi sin: Pacrc:o \ L 2. S U ,  de fec'a 28 ce 
ocaib-e de 2016. pu olivad o e-i la Gatera OHrisI de 5 a R rp.'h ’¡c¿ 
:Jci var ,i"a do Vo'c/noa Nu '-l.Diy. ce 'eche 28 de oO-b’C ¡de 
2016. coironrc ¿ b  o o visto c  c rvcoioro ron Re: no o. Vac-j y 
VoT ii do Ir y Oqíiiiri: do a Adirin nl^cór' ûo ílói. f  e ar'uCwc 
34. l-1 LjCrc 00 de les arr bliciones qm le ron'o'e ::l sr.ajlü 13. 
-uni-Ta H <:o I:jn Enlabios : e  \a Fu idacú". uebd&rn.’.iie agirgarlnc. 
a- íuiaceroo oe con o meantes ¡vP 85.1 do Sonu-d:) Ti re l̂-e del 
ar o V3dS. -olios lr.4ti a 1652. levádus a le d Reristm Tinobüaro 
oc P'iner Ci, c..¡tD del run  r pió I ioo'lñdór.

IVrCTDr:

P R lM _R ü • L.'e£ÍO''cr al cU0rTds',n A D R IA N  A LEX IS  3 L L .0  
i3R!(;r\ í). l i l . ia l (¿e v i Cedu a de Idu itioad N5 V V4 .V 66.C3&.
como j r r r  spcctón  rv= G ? s r:ó \ o- -'^r s o n a _ do;in 
f jn ::a ;::c;\ ot\-Rc o les i joios  soaR- dr fc; y ifn íc: y
DESARROLLO ¡ JE  »OBLACIÓV VrVfcZO.A'IA
íFUN D.ACR ED OSA:. cor Ins conpoto’ r ri; y ütr Luicicjnes i,i, i'ren os 
;:í rargo. ;

HrtiJ\::CJ Je.eiar en el cicdzdiiiO ACR‘ A \ Al.FXiS BELLO 
UK.C.ÑO. Ltubi tic a Crojln r.r ldonLdad N" V 1¿ .165 030. la 
rom nr ton rin. corl i  carrón y firrva de los dccunr-ntos Irárdlss y 
denjs aeraciones que ccnr'omrn su ::a.gc.

T FR C F R O  S o cjoinga la :' ic v :c lc ’ c a  Ac t  n sbai.vs Nf- UCs 2CJ6 
íf*íJiH 1G o r  .agovn do 27.16. .1117Iicaria rn  ,i Garn:.i ü x “ial rio 
República 3u vjrr ¿v a ele vene¿je l¿  N° 40.881 oe íect-i 05 
.■ >efjLier , i r í ío e  2016

_a piesenLe A'uvde't. ¿ Aurr ri si-siiva e"lrd á er vige-Cti ñ Jdn.r 
■ ir s.i ;:i.¡l;i cacién en Gaceta Oficial üe la Repúoi'ca Boi-vc-iiana oc 
Venezuela.

Coiroiro ,1 o i'íh iljlrr20 en el air’Cs.lo 77 do Ir: ley Crcánic:,- ex. 
■‘recedir lien lcs Ad îi'i.s'.ra'jvui, Ce n  ir 1 leyese y púdica ese.

irUNDACREPCSA)
Corro:c V- 517. do ' exra 25 ce oci^bre 2U..6.

ex Veno zurdí V ‘ 41 .(US. do lcT"a 78 de ucli 1 o e de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

DECIDE:

E 'U r iíR Q  Dcsq-a" a !: ciudadana iERYfcLIN M 11 AGROS 
CHITONOS SOLANO, i miar de la Géda-a cc Icentidac \ 5 V- 
1*1./.M .1/9. i t r io  JIK FC 'O R A  i:?  IA OFICINA DE 
Ré -ACION ES IVSTITUCIC NALES ce la r j \  DACIÓN 
(IrN IRO l?h ES .J.UQS SOBRE CRECIMIENTO Y
rrsA R R o . 10 n= . a  po m ia c  ióm  v e n e z o l a n a
(^IJNDACREDESA;. en calicad c?e EncareDda; ron as; 
ronpolene iis y :i:r hi.rimus i'ihuriv.fy, al largo.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° C-ift 

CARACAS, 24 DE FEBRERO DE 2017 

206% 158® y I 815

Ei Ministro del Poder Popular para la Cultura, ADÁN CHÁVEZ FRIAS, 

veneciano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad
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ND V-3-915.103, designada mediante Decreto N° 2.6b2, de Techa 04 de ene-'O 

de 2017, publicado en la Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nc d i,067 de la misma fecha, en ejercido de las atribuciones que le confieren los 

Articulas 65 y 78 Numerales 2q, 3Q, 19®, ¿6° y 27° del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gacela 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinaria, de Techa

Artículos 65 y 78 Numerales 2°, 3°, 19a, 26a y 2 T  del Decreto con Rango, Valar 

y Fueiza de Ley Orgánica de ía Administración Pública, publicado en la Gaocla 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nc 6.147 Extraordinaria, de fecha 
17 de noviembre de 2014; y conforme a lo dispuesto en el Articulo 5 Numeral 

2=, 19 y 20 Numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública;

17 de noviembre de 2014; y  conforme a lo dispuesto en el Aitículo 5 Numeral 
2®, 19 y 20 Numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en

concordancia a lo establecido en el Decreto N° 2.378 mediante el cual se dicta el 

Decreta sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.236 

Extraordinaria de fecha 13 de julio de 2016;

RESUELVE

Artícu lo 1. Designar ni ciudadana CARLOS EDUARDO ANDRADE CASTILLO, 
titular de la Cédula de Identidad N* V-10.755.151, en el cargo de DIRECTOR 
GENERAL DE LA OFICINA ESTRATÉGICA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, de1 Ministerio dd Poder Popular

Articulo 1. Designar a la ciudadana MERY SOLEIN ERAZO ALBORNOZ,

titular de Fa Cédula de Identidad N° V-il.460.257, en el cargo de DIRECTORA 
GENERAL DE LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA del Ministerio d e l/  

Poder Popular para la Cultura. j i

Artícu lo  2. Queda facultado el referido ciudadano para ejercer las siguientes^ 
atribuciones, conforme al Artículo 19 del Decreto Nü ?.3/8, mediante el cual se '  
dieta d  Decreto sobre Organización General de la Administración Pública 
NariongÉ, publicado en la Caceta Oficial ce la República Bolivariana de Venezuela 
nq 6.238 Extraordinaria de fecha ] j de julio do 7016, el cual establece:

w
Artículo 2. Queda facultada la referida ciudadana para ejercer las siguientes^ 

atribuciones, conforme al Artículo 22 del Decreto N= 2.378, mediante el cual se 

dicla el Decreto sobre Organización Generar de ía Administración Pública

1. Prestar apoyo permanente a la Junta MI histeria en el seguimiento, análisis, 
evaluación e impacto de la ejecución de las políticas publicas que están bajo la 
competencia del Ministerio, a fin deque á te  adopte las decisiones pertinentes.

Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la ftepública Bol ¡varia na cte Venezuela 

N° 6.238 Extraordinaria de fecho 13 <le Julio de 2016. el cual establece;
2. Establecer vínculos con órganos públicos y entidades privadas para medir el 
m pacto de la ejecución de las políticas públicas, diseñadas por el Ministerio a fin 
de aTnonizar objetivos, metes, recursos y demás elementos Involucrados.

1. Asesorar y atender a los ciudadana;, ciudadanas y comunidades organizadas 

que acudan a la Oficina a interponer denuncias, cuejas, reciarios. sugerencias o 
peticiones, en reí ación a los trámites y servicios que presta el Ministerio; e i 
articulación con las unidades o dependencias administrativas u órganos púallcre

3. Formar parte del sistema de seguim ento coordinado por la Viceiresidenrju dn 
a República y lu Viospresidendo Sectorial de Planificación; aa como las 
nstancias que a tales fnes determine el Presidente o Ib Presidenta de la 
República.

o entidades privadas con competencia en la materia, según sea e caso.

2. Informar a los ciudadanos, ciudadanas y comunidades organizadas que así la 

requieran, sobre los planes, programas, proyectos, trámites y servicios que presta 

el Ministerio, sus órganos y  entes adscritos a través de medios impresos, &ud¡0 

visuales, informáticos, entre otroe acoesihles a las condiciones propias de la

4. Formular escenarios para la ejecución ce políticas de desarrollo nadongl, 
d irig ida a proponer cursos alternativos de acción, considerando los vincula 
¡ntennstltudonales necesarios para lograr los acuerdos ¡ritereectoriiilt» qu2 
permitan la viabilidad d3 las pol¡ticas, planes, programas y proyectos del 
Ministerio.

población; en articulación ocn los Despachos de los viceministros o ce l a  

ViCÉininIstias, Direcciones Generales y los y las mulares de los órganos 

dependientes jerárquicamente y entes adscrita del Ministerio.

5. Hace' seguimiento al sistemo de planificación sobre políticas, planes y 
proyectos en marcha a nivel nacional, considerando el Impacto que estes generan 
al ser ejecutadas, pura lo toma de decisiones.

3, Establecer mecanismos institucionales para fomentar la participación popular y 

la CDr'esponsabilidad en la gestión pública; así oamo ía formación de les 
comunidades mediante charfas, talleres informativos, seminarios, entre otros, en 

articulación con los Despacha de los Viceministros o  de los Viceministras,

6. Informar los resultada de la evaluación y análisis de las polilicfis públicas a 
nivel nacional vinculadas ol Ministerio, con el propósito de contribuir con el diseño 
de estudios prospectivos en articulación con las dependencias involucradas en la 
materia.

Direcciones Generalas y los titulares de .os órganos dependientes 

jerárquicamente y entes adscritos del Ministerio.

4. Sistematizar y mantener actualizado ol registro de las comunidades aledañas 
organizadas, en punto y círculo y^o reletóionadas con la natura leca y 

competencias dnl Ministerio, sus órganos y entes adscritos.

7. Diseñar estrategias de seguimiento y de formulación de indicadores que 
permitan medir el Impacto de los políticas públicas del Ministerio, sus órganos y 
entes adscrita, en articulación con los despachos de les viccmimstEria, 
Direcciones Generales y las y  las titulares de los órganos dependientes 
jerárquicamente del Ministerio y ríe sus entes adscritos.

5. Gestionar y hacer seguimiento a las atenciones dadas en esta otiona, así 
mmo emitir información oportuna sobre el eslndo o curso de la solicitud o 

trámite interpuesto y  el plazo dentro del cual se dará respuesta. /^

8. Gonstituir equipos multidisciplirtarios conformados por los despachos ce l a  
Viccmmsterios y sus Direcciones Generales, con e objeto de armonizar objetiva, 
metas, recursos y demás acciones Involucradas en ía ejecución de las políticas,/ 
planes, programas y proyectos del Ministerio. j

6. Presentar ante la Oficina de Auditoría Interna aquellos casos Cri que sô . 

presuman vinculados con irregularidades administrativas a efecto que se realicen 
las averiguaciones pertinentes, en cumplimiento con lo establecido en la Ley

-9. Coordinar el proceso de consolidación y generación de información estadística \  
dd Ministerio baja los parámetros del Sistema Estadístico Nocional, en 
coordinación de la Vioaprsidencia Sectorial de Planificación.

Orgánica da la GOJiIraloría General de la Ftepublica y del Sistema Nacional de 

Contra Fiscal.
7. Participar en las actividades relativas a la atención do la ciudadanía.

LO. Las demás funciones que le confieren los leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros a c ta  normativa en materia de su competencia.

8. Las demás fundones que le con Reren las leyes, reglamentos, resoluciones y 

otros arlos normativos en materia de su competencia.

Artícu lo 3. Los actos y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán indica- de forma Inmediata, bajo :a firma de la 
ciudadana designada, la fecha y número de la presente Resolución y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en que haya sido publicada, do

Artícu lo 3. L a  a c ta  y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del 

ciudadano designado, la fecha y nú mera de la presente Resol udón y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolívar aria de Venezuela en quo haya a  do publicada, de 

conformidad con lo previsto en eí Numeral 7 del Artfeuo t& de la Ley Orgánica de 

3raceiJ¡m¡ento5 Administrativa. /

conformidad con lo previsto en el Numeral 7 del Artículo 18 de la Ley Orgánica d e /  

Proceden"lentos Administrativas. i  |' 

A rticu lo  4. lo  presente Resolución entrará en vigencia a partir do la fecha d¿^ 

su publlcacón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

te
Artícu lo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de lo focha de\v 
su publicacón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Pjbliquese, Comuniqúese y Publíquese,

:>:«■  ¿1 Ejecutivo Naoona., ■ -- - ,

, r - i . r
1 V

f  ;■■ ■ ■ ■ -;■  •'

Por ol Llocutlvo Nadonal, .

va ; ; - .

ADÁN CHÁVÉ^míÁS*
MINISTRO DEL PODER PtíP&LAR PÁttñJÍArtuHUKA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

l  >  ' V i  i ]

ADÁN CH^EZ FRÍAS^'1 C , 

MINISTRO DEL PODER POBLAR PARAjMiULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTU RA 

DESPACHO DEL MINISTRO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

RESOLUCIÓN N° CC fi,

CARACAS, 24 DE FEBRERO DE 2017

206a, 158a y 18a

El Ministro del Poder Ftepular para la Cultura, ADÁN C hÁv e Z FRÍAS, 

venezolano, mayor de edad, de este dnmiQlio y titular de la Cédula de Identidad

206® 158° y 18®

Ng V-3.915.103, designado mediante Decreto Na 2.652, de fecha 04 de enero 

de 2017, publicado en la Gacela Oficia de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.067 de le misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, ADÁN CHÁVE2 FRÍAS, 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio y  titular de la Cédula de Identidad 

N" V-3.9l5.l03, designado mediante Decreto N° 2.652, ric focha 04 de enero
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de 2017, publicado en la Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

ND 41.067 de !a misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

Articulas 65 y 78 Numerales 2", 3*, 19", 26° y 27" del Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta 

Oficial de Ja República Bolivariana de Venezuela Na 6.147 Fxtraordiraria, de fecha 

17 de noviembre de 2014; y  conforme a lo dispuesto en el Artículo 5 Numeral 

2o, 19 y  70 Numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 

concordancia a lo establecido en el Decreto N° 1.629 mediante el cual se dicta el 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela ND 6.176 

Extraordinario de fecha 20 de febrero de 2015;

RESUELVE

A rticu lo  i .  Designar al ciudadano c h a r l e s  h e n r i  p h i l l i p e  g i u s e p p i  

CASTILLO, titular de la Cédula de Identidad N* V-12,659,259, en el cargo de 

DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE INTEGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES del Ministerio del Poder Popular para la Cultura.

7. Establecer un enlace permanente con la Oficina de Gestión Comunicacional del 

Ministerio, a Tin de garantizar la difusión en los medios de comunicación 

nacionales e internacionales de las actividades culturales que impulsa el 

Ministerio dentro y  fuera del país.

8. Generar los lincamientos, instrucciones y coordinaciones suficientes para el 

óptimo desarrollo de tos eventos cultura les planificados en el exterior.

9. Articular conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para Relationes 

Exteriores, los asuntos relacionados con la cooperación ¡nfemadonal en materia 

cultural.

10. Atender conjuntamente con los órganos competentes de la Administración 

Pública, los compromisos y obligaciones en lo referente al ámbito cultural, dentro 

del esquema de las Organizaciones muí Lila ferales.

11. Establecer vínculos de cooperación con organizaciones culturales de otros 

países, oomo mecanismo de difusión e ¡nierreladón plurlcultural,

A rt ícu lo  2. Queda facultado el referido ciudadano para ejercer las siguientes 

atribuciones, conforme al Artículo 7 del Reglamento Orgánico d d  Ministerio del 

Poder Popular para la Cultura, publicado en la Gaceta OficiaI de la República 

Rolivariana de Venezuela ND 6.176 Extraordinaria, de fecha 20 de febrero de 

2D15, el cual establece:

1. Asistir y asesorar al Ministro 0 a la Ministra en materia de nefaciones 

internacionales, en el ámbito cultural.

2. Asesorar al Ministra o a la Ministra en la formulación de políticas, planes y 

acciones en el ámbito cultural dentro riel marco de la difusión, promoción y 

distribución de Jos bienes y servicios Culturales nacionales en el exterior.

3. Asesorar al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores en el 

proceso de selección y postulación de los agregados culturales designados en 

nuestras Misiones Diplomáticas acreditadas en el exterior, a fin de garantizar la 

difusión de la cultura venezolana de acuerdo a las políticas emanadas del 

Ministerio.

4. Coordinar y apoyar al Ministro O a la Ministra, los Viceministros y las 

Viceministros, las dependencias del Ministerio y sus entes adscritos en lo 

concerniente a las actividades de intercambio cultural, formación, promoción, 

difusión y comercialización a nivel Internacional,

5. Atender, estudiar, promover y  gestionar les requerimientos de cooperación e 

intercambio internacional en e! área cuhural formulados por las dependencias dcl/i 

Ministerio y sus entes adscritos. (

6. .Actuar como unidad de enlace entre el Ministerio, las representaciónK 

diplomáticas acreditadas en el país y las Misiones Diplomáticas de la República

Bolivariana de Venezuela, en coordinación con el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Relaciones Exteriores,

12. Propiciar actividades de intercambio y  cooperación cultural con otros países, 

de acuerdo con los linea mientas de la política extetiCr establecidos por el 

Ministerio del poder Popular para Relaciones Exteriores y  Jos principios 

consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

13. Prestar la mayor colaboración al M nistro O U la Ministra del Poder Popular 

para la Cultura los y  las representantes que éste a ésta designe para reuniones y 

eventos con autoridades, funcionarlos y equipos extranjeros, dentro y fuera del/ 

país. J i!l v

14. Coordinar acciones ínter-orgánicas relacionadas con el desarrollo OJíturaS por 

la vía de la cooperación internacional con el Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Exteriores y  tos organismos competentes en materia de cooperación 

técnica internacional del Ministerio dd Poder Popular de Planificación,

15. Las demás que le señale d  ordenamitinLo jurídico aplicable.

A rticu lo  3. Los actos y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán Indicar de forma inmediata, bajo la filma del 

ciudadano designado, la fecha y  número de la presente Resolución y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en que haya sido publicada, 

conformidad con lo previsto en el Numeral 7 del Artículo 16 de la Ley Orgánica 

Procedimientos Administrativos.

A rticu lo  4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publiques^, 

Por el Ejecutivo Nacional,

J.l*
ADÁN O m i t i r  ...

MINISTRO DEL P 0D E R ?^ U U R ^ R A  ̂ CULTORA
2 FRIAS -JM)
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